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CAPITULO 1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 

1.1. OBJECTO DEL PLIEGO 

En la ejecución de las obras del “Proyecto de recuperación del jardín histórico del Pont del Diable”, además del contenido en el Real 

Decreto Legislativo 2/2000 del 16 de junio, que apruebe el texto rehecho de la LCAP y el Reglamento de Cláusulas Administrativas 

Generales, para la contratación de obras del Estado, aprobado por Decreto 3.854/70, de 31 de Diciembre, y  todo aquello determinado en 

la Ley 30/2007. de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (BOE 261, de 31-10-07), regirá cualquier otra normativa de 

cumplimiento obligatorio y otro carácter que sea de aplicación de regulación expresa en este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

– de ahora en adelante PPTG -. 

El presente Pliego constituye un conjunto de instrucciones para el desarrollo de este Proyecto y contiene las condiciones técnicas 

particulares referentes a los materiales y unidades de obra. 

Las prescripciones de este Pliego serán de aplicación en las obras anteriormente mencionadas, quedando incorporadas en el Proyecto y, 

en su caso, en el Contrato de obras, por simple referencia. 

1.1.1. Dirección de las obras 

La dirección, control y vigilancia de las obras estarán encargados al correspondiente Director Facultativo. 

 

1.1.2. Director facultativo 

El representante de la Administración delante del Contratista, será el Director Facultativo, o persona en que este delegue, que se 

encargará de la dirección, control y vigilancia de estas. 

 

1.1.3. Visitas de inspección   

El director podrá realizar visitas de inspección de las obras en cualquier momento. En estas visitas, el personal de la empresa adjudicataria 

colaborara al máximo con el inspector en su tarea, poniendo a su disposición los elementos y personal necesarios. 

El personal técnico de la empresa adjudicataria o, en su caso, si así lo solicitara el Director Facultativo, el representante de la empresa, 

deberá ira a las visitas de inspección que serán convocadas por el Director facultativo. 

 

1.1.4. Funciones para el director facultativo   

Las funciones del Director facultativo, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras, que fundamentalmente afecten a sus 

relacione con el  Contratista, son las siguientes: 

- Garantizar que las obras se ejecuten ajustadas al Proyecto aprobado o a las modificaciones debidamente autorizadas, y exigir al 

Contratista el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

- Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes dejen a su decisión. 

- Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan cuanto a la interpretación de los planos, condiciones de materiales y de 

ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las condiciones del Contrato.  

- Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal cumplimento del Contrato o aconsejen su 

modificación, tramitando, en su caso, las propuestas correspondientes. 

- Obtener los permisos necesarios para la ejecución de las obras de los Organismos de las administraciones competentes, y 

resolver los problemas planteados por los servicios y servidumbres afectadas por las mismas. 

- Acreditar al Contratista las obras realizadas en aquello dispuesto en el Contrato. 

- Participar en las recepciones provisionales y definitivas y redactar la liquidación de las obras, conforme a las normas legales 

establecidas. 

 

1.1.5. Representante del contratista  

Una vez adjudicadas definitivamente las obras, el Contratista designara una persona que asuma la dirección de los trabajos que se 

ejecuten y que actúe como representante suyo delante de la administración, a todos los efectos que se requieren durante la ejecución de 

las obras. El representante del Contratista deberá estar debidamente visado por el Colegio profesional correspondiente. 

La administración podrá exigir que el Contratista designe un técnico superior de formación adecuad como jefe de las Obras, con autoridad 

suficiente para ejecutar las ordenes del Director facultativo, relativos al cumplimento del contrato. 

Cualquier cambio o modificación en la ejecución del proyecto, que el Contratista considere oportuno, deberá ser comunicado al Director 

facultativo para obtener, o no, su conformidad. 

 

1.1.6. Ordenes al contratista      

Las órdenes al contratista se darán por escrito y numeradas correlativamente. Este queda obligado a firmar el recibo en el duplicado de la 

orden. 
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1.1.7. Diario de las obras  

A instancias de cualquiera de las partes, se llevará un libro de obra que el Contratista deberá tener siempre en la obra, donde se escribirán 

y dibujará las órdenes que la Dirección de obra dé en las visitas, referentes a modificaciones, advertencias u otras observaciones por la 

ejecución. 

Este libro deberá ser de hojas numeradas y las anotaciones estarán firmadas por ambas partes. 

 

1.2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Los documentos que definan las obras del presente Proyecto Constructivo son: 

- La Memoria, como documento de razonamiento, situación, justificación y descripción de las mismas 

- Los Planos, como documento esencial de definición de las actuaciones, documento que prevaldrá sobre cualquier otro en caso 

de contradicción. Por término de planos se entiende: 

a) Los planos del contrato. 

b) Los planos que, oficialmente, entregue la Dirección Facultativa al Contratista. 

c) Las modificaciones de los planos anteriores, por las circunstancias de las obras. 

d) Todos los dibujos, croquis e instrucciones que entregue la Dirección Facultativa al Contratista para una mejor 

definición de las obras a ejecutar. 

e) Todos los planos, dibujos, croquis e instrucciones que, incluidos en el proyecto, no forman parte del documento de 

Planos del citado Proyecto. 

- La Justificación de Precios, que define las relaciones entre mano de obra, maquinaria y materiales existentes por cada unidad de 

obra. 

- El Presupuesto, que mide y da precio a las diferentes unidades de obra planteadas.  

- El Pliego de Condiciones, que define de una manera precisa y concreta las obras objeto del Proyecto, las características 

exigidas a los materiales, los detallas de ejecución, el programa de pruebas al que se someterá la obra y la forma de medir y 

abonar las diferentes unidades de obra. 

 

1.3. COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DOCUMENTOS 

En caso de contradicción entre los Planos y los Pliegos de Prescripciones Técnicas, prevaldrá lo prescrito en este último. Lo mencionado 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, o viceversa, deberá ser aceptado como si estuviera esposado en conos 

documentos, siempre que a juicio del Director Facultativo, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y esta tenga 

precio en el contrato. 

Los diversos capítulos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas son complementarios entre si, entendiéndose que las 

prescripciones que contengan uno de ellos, y afecte a los otras, obligan como si estuvieran en todos. Las contradicciones o dudas entre 

sus especificaciones se resolverán por la interpretación que razonadamente haga el Ingeniero Director. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos, tanto por el ingeniero Director como por el 

Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el acta de Comprobación del Replanteo. 

La interpretación técnica del Proyecto y Normas de obligado Cumplimiento, corresponderían a la Dirección Facultativa a la que el 

Contratista debe consultar cualquier duda en la interpretación de los plano o documentos que lo constituyen, previamente a su ejecución. 

Toda obra que a juicio de la Dirección Facultativa resultara defectuosa por incumplimiento de esta condición será demolida y efectuada 

nuevamente en las debidas condiciones. 

El contratista habilitará una oficina en la obra en la que existirá una mesa o tablero en el que puedan extenderse y consultarse planos y  

espacios y medios para efectuar reuniones de trabajo. 

En dicha oficina existirá siempre una copia de todos los documentos del Proyecto y un ejemplar de la Normativa de obligado Cumplimiento 

a la que el Proyecto hace referencia para su consulta en Obra en caso necesario. 

Las obras se construirán con estricta sujeción a los planos sin que el Contratista pueda introducir ninguna modificación que no haya estado 

previamente autorizada por la Dirección Facultativa. 

Todos los planos complementarios elaborados durante la ejecución de la obras deberán estar suscritos por la Dirección Facultativa. Sin 

este requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 

Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada por el Contratista a la Dirección Facultativa, la cual dará las 

explicaciones necesarias para aclarar los detallas que no estén suficientemente definidos en los planos. 

El contratista esta obligado a entregar a la Dirección Facultativa los planos de detalle que, siendo necesarios para la ejecución de las 

obras, no hayan sido desarrollados en el Proyecto ni entregado posteriormente por el CLIENTE. 

La entrega de estos planos de detalle se efectuará con la suficiente antelación para que la información recibida pueda ser revisada, 

autorizada y aprobada por la Dirección Facultativa y esté disponible antes de iniciarse la ejecución de los trabajos a que dichos planos 

afecte. 
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1.4. NORMAS DE APLICACIÓN 

Serán de aplicación, en su caso, como suplementarias y complementarias de las contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, las disposiciones siguientes: 

- “PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES por obras de carreteras y puentes”, aprobado por la OM del 6 de 

febrero de 1976, al que nos referiremos en adelante como PG-3/75. Son de aplicación las modificaciones y ampliaciones del 

mismo introducidas por la OM del 21 de enero de 1988 (PG.4/88). 

- “RIEGOLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS”, aprobado por el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

- “PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES” por la Contratación de obras del estado, aprobado por el Decreto 

3854/70 de diciembre. 

Y cualquier otra disposición vigente durante la obra, tanto del Estado Español como de la Generalitat de Cataluña. 

Será responsabilidad del contratista conocerlas y cumplirlas, sin poder alegar, en ningún caso, que no se le haya hecho comunicación 

explicita. 

CAPITULO 2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las actuaciones de las obras a realizar se encuentran localizadas en la finca del Pont del Diable, propiedad del Ayuntamiento de 

Tarragona, situada inmediatamente al este de la carretera N-240 y al norte de la autopista AP-7. 

El objetivo principal del proyecto es la recuperación del jardín que los hermanos Puig i Valls diseñaron y ejecutaros en la entrada de su 

finca del Mas de los Arcs, que incluía el Pont del Diable. Este jardín, del cual solo han quedado trazos muy desdibujados, ha sido objeto de 

intervenciones parciales por parte de las escuelas-taller promovidas por el Ayuntamiento de Tarragona en los últimos años 

Con este fin, los objetivos operativos son los siguientes: 

� Recuperar los viales existentes con mejoras del firme, y buscar la valorización de las líneas estructurales del antiguo jardín 

de los hermanos Puig i Valls 

� Recuperar los parterres mediante un diseño espacial y de especies adecuado a las líneas estéticas de los jardines 

románticos de principios del sigo XX. 

� Recuperar los elementos arquitectónicos existentes en el jardín. 

� Buscar una correcta integración del jardín con la masa forestal circundante. 

 

Siguiendo su filosofía para la mejora funcional, ornamental y ecológica de los espacios verdes  urbanos y periurbanos, el Ayuntamiento de 

Tarragona está interesado en emprender un nuevo proyecto en el Parque llamado Recuperación del Jardín Histórico del Pont del 

Diable (t.m. de Tarragona) 

 

La zonificación para llevar a cabo las actuaciones previstas y donde se concentren los trabajos a desarrollar según los proyectos es la se 

describe a continuación: 

• Área Forestal. Incorpora las masas de vegetación natural forestal de maleza, maquia y pinar de pino carrasco y pino piñonero 

que se sitúan a lo largo del camino del Mas de los Arcs y en la periferia de los espacios ajardinados.  

 

• Área de Jardines. Incorpora los parterres existentes en la actualidad y espacios anexos que se convierten en espacios 

ajardinados. 

 

Según el planteamiento del proyecto, las actuaciones principales a realizar cumplen los objetivos anteriormente establecidos, diseñándolas 

con cuidado y precisión, y estableciendo lo siguiente: 

 

- Gestión silvícola de la masa de vegetación natural, incluyendo la prevención de incendios forestales general, el saneamiento de 

pinos carrascos y pinos piñoneros y el refuerzo de las masas arbustivas en las zonas de contacto con los jardines. 

- Apertura de un sendero que conecte las alineaciones de cipreses con un mirador privilegiado sobre el acueducto. 

- Mejora del firme de los caminos dentro del área de actuación y consecución de sustratos diferenciados en base al uso del sauló. 
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- Plantación de los parterres de la zona del caracol con una cobertura de enredaderas total y masas centrales de arbustos siempre 

verdes autóctonos que consiguen los efectos de cierre visual y de sorpresa esperada. 

- Recuperación y sustitución progresiva de pies de las alineaciones de cipreses persistentes, y sustitución de la hilera de tuyas a 

lo largo del camino del Mas de los Arcs. 

- Restauración de los elementos arquitectónicos (esculturas, portalones, inscripciones) existentes dentro del Parque. 

- Cambio estético de los ajardinamientos de la entrada con la inclusión de cobertura total para plantas enredaderas. 

- Equipamiento de señalización interpretativa del jardín y del acueducto. 

 

 
 

CAPITULO 3. DISPOSICIONES GENERALES 

 
3.1. TRABAJOS PREPARATORIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS   

Los trabajos preparatorios para la iniciación de las obras consistirán en el que se detalla: 

1. Comprobación del Replanteo. 

2. Fijación y conservación de los puntos o referencias de Replanteo. 

3. Programación de los trabajos. 

 
3.2. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

En el plazo de quince (15) días hábiles a partir de la adjudicación definitiva se comprobará el Replanteo de las obras efectuado antes de la 

indicación, en presencia del adjudicatario o su representante, extendiéndose la correspondiente Acta de comprobación de Replanteo. 

El acta de Comprobación del Replanteo reflejará la conformidad o disconformididad del Replanteo respecto a los documentos 

contractuales del anteproyecto, refiriéndose expresamente a las características geométricas del terreno y obra de fábrica en la presencia 

de materiales, así como cualquier otro punto que, caso de disconformididad, pueda afectar al cumplimiento del Contrato. 

Cuando el acta de Comprobación del Replanteo refleje alguna variación respeto a los documentos contractuales del anteproyecto, deberá 

ser acompañado de un nuevo presupuesto valorado a los precios del Contrato. 

Desde la comprobación del Replanteo, el Contratista será el único responsable del Replanteo de las obras, y los planos contradictorios 

servirán de base a las mediciones de obra. 

El Contratista construirá a su coste hitos, bases de Replanteo y referencias en lugares y números adecuados, a juicio de la Dirección de la 

obra, para la perfecta comprobación de la marcha, cualidad y exactitud del Replanteo y dimensionado de la obra y sus partes. Así mismo, 

está obligado a su conservación y a mantener expedidas las visuales desde dichos puntos. 

Todas las cordenadas de las obras, así como los de los planos de obras ejecutadas, serán referidas a la malla ortogonal que señale la 

Dirección de obras. 

El contratista será responsable da la conservación de los puntos, las señalas y los mojones. Si en el transcurso de las obra algunos son 

destruidos, deberán colocarse otros bajo su responsabilidad y a su cargo, comunicándolo por escrito a la Dirección de la obra que 

comprobará las cordenadas de los nuevos vértices o señalas. 

El Director de la obra sistematizará normas para la comprobación de Replanteos parciales y podrá supeditar el progreso de los trabajos a 

los resultados de estas comprobaciones, lo cual, en ningún caso, eliminará la total responsabilidad del Contratista en cuanto al 

cumplimiento de plazos parciales, y por supuesto, del plazo final. 

Los gastos ocasionados por todas las operaciones y materiales realizadas o usadas para la comprobación del Replanteo general y la de 

las operaciones de Replanteo y levantamiento mencionados en estos apartados serán a cargo del Contratista, así como los gastos 

derivados de la comprobación de estos Replanteos. 

 
3.3. RITMO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

Una vez fijada la orden de ejecución de las diferentes partes de la obra por el Director de las Obras o Presupuesto por el Contratista y 

aprobado, deberá de dar comienzo en el plazo que señala el Director. 

a) Desde el momento de empezar una parte de la obra hasta el plazo fijado por su determinación, el plazo fijado por su terminación 

deberá desarrollarse de manera que las unidad de obra ejecutadas en cada momento sean sensiblemente proporcionales al tiempo 

trascurrido y al plazo antes expuesto. 

b) El incumplimiento de lo expuesto en el parágrafo anterior dará lugar a la imposición de una multa al Contratista y en caso de 

reincidencia la administración procederá a la rescisión del contrato. No obstante, si a su juicio fuera necesario o conveniente para la total 

cordinación de los trabajos, el Director de las obras podrá autorizar una alteración del ritmo establecido. 

 
3.4. PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS 

En el plazo de quince (15) días hábiles a partir de la aprobación del acta de Comprobación del Replanteo, el adjudicatario presentará el 

Programa de los Trabajos de las obras. 

El programa de los Trabajos de las obras incluirá los siguientes datos: 

- Fijación de las clases de obra que integren el anteproyecto, e indicación del volumen de las mismas. 

- Determinación de los medios necesarios (instalaciones, maquinarias, equipos y  materiales), con expresión de sus rendimientos 

medios 

- Valoración mensual y acumulada de la obra programada sobre la base de los precios unitarios de espacio-tiempo. 
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3.5. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

Para el desarrollo y control de las obras, el adjudicatario seguirá las normas que indique el Director de la obra con respeto a los puntos 

siguientes:  

a) Equipos de maquinaria 

b) Ensayos 

c) Materiales 

d) Acopios 

e) Trabajos nocturnos 

f) Accidentes de trabajo 

g) Descansos en días festivos 

h) Trabajos defectuosos o no autorizados  

i) Señalización de obras 

j) Precauciones especiales durante la ejecución de las obras. 

 

3.6. EQUIPOS Y MAQUINARIAS 

El Contratista quedará obligado a situar en las obras los equipos y maquinarias que se comprometió a adoptar en la licitación, y que el 

ingeniero Director de las obras considere necesarias para el desarrollo de las mismas. 

El ingeniero Director deberá aprobar los equipos de maquinarias o instalaciones que deban utilizarse para las obras. 

La maquinaria y restos de elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y quedar adscritos en la obra 

durante el curso de la ejecución de las unidades que se deban utilizar. No podrán retirarse sin el consentimiento del ingeniero Director. Si, 

una vez autorizada la retirada y efectuada, hubiera necesidad de que dicho equipo o maquinaria, el Contratista la tendrá que reintegrar en 

su obra y sin que el tiempo necesario para su traslado y puesta en uso sea computable en los efectos de cumplimiento de plazos, que no 

experimentará variación por este motivo. 

3.7. ENSAYOS 

Los ensayos se efectuarán y supervisarán de acuerdo a las Normas de ensayos aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas, 

Transportes y Medio Ambiente y en su defecto la NLT, por laboratorios de obras homologados. 

Cualquier tipo de ensayos incluyendo dichas normas deberán de realizarse de acuerdo a las instrucciones que dicte el Director Facultativo. 

3.8. MATERIALES      

No se procederá al uso de cualquiera de los materiales que integren las unidades de obra sin que antes sean examinadas y aceptadas por 

el ingeniero Director, salvo lo que disponga en contrario el presente Pliego. 

Cuando la procedencia de los materiales no esté fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas, los materiales requeridos para la 

ejecución del Contrato serán obtenidos por el Contratitas de las pedreras, yacimiento o fuentes que estime oportuno. 

El origen de procedencia de los materiales no supondrá en ningún caso motivo de variación de los precios ofertados ni del plazo de la 

obra. 

El contratista notificará al Ingeniero Director, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales que se proponga utilizar, 

aportando, cuando así lo solicite el citado Ingeniero, las muestras y los datos necesarios para demostrar la posibilidad de aceptación, tanto 

en lo que se refiere a su calidad como a su cantidad. 

En ningún caso, podrán ser acopiados y utilizados en la obra materiales, la procedencia de los cualas no haya sido previamente aprobada 

por el ingeniero Director. 

En el caso de que las procedencias de los materiales fueran señaladas concretamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas, o en los 

Planos, el Contratista deberá utilizar obligatoriamente dichas procedencias. Si posteriormente, se comprobara que dichas procedencias 

son inadecuadas o insuficientes, el contratista estará obligado a proponer nuevas procedencias de los materiales sin que dicho trabajo 

pueda suponer un aumento de los precios ni de los planos ofertados. 

En el caso de no cumplimiento dentro de un plazo razonable, no superior a un mes, de la anterior prescripción, el ingeniero Director podrá 

fijar las diferentes procedencias de los materiales sin que el Contratista tenga derecho a reclamaciones de los precios y pueden incurrir en 

penalidades por retardo en el cumplimiento de los plazos. 

3.9. ACOPIOS         

Los materiales se almacenarán en forma total, tal que asegure la preservación de su cualidad para su utilización en la obra; requisito que 

deberá ser comprobado en el momento de dicha utilización. 

No se deberá realizar acopios de ningún tipo de material en los terrenos considerados de alta vulnerabilidad por la existencia de 

vegetación natural. Los acopios, en todo caso, se realizarán sobre las parcelas agrícolas que se incorporen al proyecto y que 

posteriormente van destinadas a reforestación.  

Todos los gastos requeridos para efectuar los acopios y las operaciones mencionadas en este artículo serán a cuenta del Contratista. 
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3.10. TRABAJOS NOCTURNOS    

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el ingeniero Director y realizados solamente en las unidades de obra que 

él indique. El contratista deberá instalar los equipos de iluminación de los tipos e intensidad que el ingeniero ordene y mantenerlos en 

perfecto estado mientras duren los requeridos trabajos nocturnos. 

3.11. ACCIDENTES DE TRABAJO  

De conformidad con lo que establece el artículo 74 del Reglamento de la Ley de Accidentes de Trabajo de fecha 22 de junio de 1956, el 

Contratista queda obligado a contratar por su personal, el seguro contra el riesgo de indemnización permanente y muerte en la Caja 

Nacional de Seguros de accidentes de Trabajo. 

3.12. DESCANOS EN DIAS FESTIVOS 

En los trabajos que comprenden esta Contrata se cumplirán puntualmente el descanso en días festivos de manera que señalan las 

disposiciones vigentes. 

En casos excepcionales, cuando sea necesario trabajar en dichos días, se procederá, como indiquen las citadas disposiciones y las que 

en lo sucesivo se dicten sobre la materia. 

 

3.13. TRABAJOS DEFECTUOSOS O NO AUTORIZADOS  

Los trabajos efectuados por el Contratista que modifiquen lo prescrito en los documentos contractuales sin la debida autorización, deberán 

de ser derribados i/o modificados a su costa, si el ingeniero Director lo exige y en ningún caso serán abonables. 

3.14. RESPONSABILIDADES ESPECIALAS DEL CONTRATISTA DURANTE LA  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Estas responsabilidades consisten e los siguientes puntos: 

a) Daños y perjuicios 

b) Objetos encontrados 

c) Evitación de contaminaciones 

d) Permisos y licencias 

e) Personal del Contratista 

 

 

 

 

Daños y perjuicios 

El contratista será responsable, durante la ejecución de todos los daños y perjuicios, directos e indirectos, que se pueden ocasionar a 

cualquier persona, propiedad o servicios, público o privado, como consecuencia de los actos, omisión o negligencias del personal a su 

cargo o de una deficiente organización de las obras. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a costa del Contratista, de acuerdo con la legislación.  

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a costa del Contratista, adecuadamente. 

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas por el Contratista y a su costa, restableciendo las 

condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios causados. 

Seguros  

Con el objetivo de complementar lo previsto en la normativa vigente, el Contratista suscribirá una póliza de seguros con una compañía 

constituida legalmente en España. Esta cubrirá todos los riesgos que se pueden producir en/o como consecuencia de la obra a personas 

i/o cosas, cualquiera que sea el origen de las mismas y sin perjuicio de aquello que disponga el parágrafo segundo del referido precepto 

cuando posteriormente así se determine. La cuantía del seguro adquirirá el total de quinientos mil euros.  

Gastos a cuenta del contratista. 

 Será a cuenta del contratista los siguientes gastos y costes que es entiende tiene el Contratista incluido en los precios que oferten: 

a) Los gastos de vigilancia pie de obra. 

b) Los gastos y costes de construcción, recepción y retirada de toda clase de construcciones e instalaciones auxiliares. 

c) Los gastos y costes de cualquier adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales o para la explotación de 

pedreras, teniendo siempre en cuenta que la cantera o piedras no formen parte de la obra. 

d) Los gastos y coste de seguros de protección de la obra y de los acopios contra el deterioramiento, daños o incendio, cumpliendo 

los requisitos vigentes por el almacenamiento de explosivos y carburantes, así como de los de guardería y vigilancia.  

e) Los gastos y costes de limpieza y evacuación de basuras. Así como los de establecimiento de vertederos, su acondicionamiento, 

conservación, mantenimiento, vigilancia y terminación. 

f) Los gastos y costes de suministro, colocación, funcionamiento y conservación de señalas y luces de tráfico terrestres y demás 

recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 

g) Los gastos y costes del reposición de las instalaciones, herramientas, materiales y limpiezas de las obra en su finalización. 
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h) Los gastos y costes de montaje, conservación y retirada de instalaciones para suministro de agua y energía eléctrica necesarias 

para las obras. 

i) Los gastos y costes de demolición de las instalaciones, limpieza y retirada de productos. 

j) Gastos y costes de terminación y retoques finales de la obra. 

k) Gastos y costes de instrumentación, recogida de datos e informe del comportamiento de las estructuras. 

l) Los gastos y costes de reposición de las estructuras, instalaciones, pavimentos, etc. dañados o alterados por necesidades de las 

obras o sus instalaciones, o por el uso excesivo de las mismas derivadas de la obra. 

m) Los gastos y costes correspondientes a la inspección y vigilancia de la obras por parte de la administración.  

n) Los gastos y costes de replanteo y liquidación de la obra. 

o) Los gastos y costes del material o equipo a suministrar a la administración y que se expliciten en otros apartados. 

p) Las tasas que por todos los conceptos tengan establecidas la administración con relación a las obras. 

q) Los gastos y costes que se derivan u originen por el Contrato, tanto previsto como posteriores al mismo. 

r) Los gastos y costes en que se deba incurrir para la obtención de licencias y permisos, etc., necesarios para ejecución de todos 

los trabajos. 

s) Todos los trabajos preparatorios que sean necesarios, talas como caminos de acceso, nivelaciones, cierres, etc., siempre que no 

estén medidos y valorados en el Presupuesto. 

 

3.15. VIGILANCIA DE LA OBRA   

El ingeniero Director nombrará un vigilante a pie de obra para garantizar la continua inspección de la misma. 

 

3.16. RESIDENCIA OFICIAL DEL CONTRATISTA 

Des de que se dé comienzo a las obras hasta su recepción provisional, el Contratista o un representante suyo debidamente autorizado, 

deberá inexcusablemente residir en la zona de la obra y no podrá absentarse de la misma sin ponerlo en conocimiento de la Dirección de 

obra y dejar que le sustituyan por las disposiciones, hacer pagos, continuar las obras y recibir las ordenes que se le comuniquen. En 

cualquier caso, el Contratista deberán de nombrar un Jefe de Obra con la titilación requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

particulares, la personalidad del cual puede coincidir con el representante antes referido.  

El contratista, por si mismo, o por medio de sus delegados, acompañará a la Dirección de Obra, en las visitas que haga a las obras 

siempre que fuera exigido. 

3.17. RECEPCIÓN N DE LA OBRA  

Por la naturaleza de la obra, objeto del presente Proyecto, se establece un plazo de garantía de dos (2) años, a contar desde la fecha de 

Recepción de la obra. En todos los casos, se estará en lo que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares determine 

específicamente a esto al respeto. 

3.18. RETIRADA DE LAS INSTALACIONES  

A al finalización de los trabajos, el Contratista retirará lo antes posible las instalaciones provisionales, incluidas las balizas, pilotos y otras 

señalas colocadas para lo mismo, a menos que se disponga otra cosa por la Dirección de la obra. 

Si el mencionado Contratista rechazara o mostrara negligencia o retraso en el cumplimiento de estos requisitos, dichas instalaciones 

podrán ser retiradas por la Dirección de obra. El coste de dicha retirada, en su caso, será deducido de cualquier gasto que pudiera 

adeudarse al Contratista. 

3.19. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo previsto de ejecución de las obras será de SEIS (6) MESES por cada una de las actuaciones puntuales, que deberán de ser 

ejecutadas con la mayor sincronía entra cada una de ellas. 
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CAPITULO 4: PLIEGO DE CONDICIONES DE OBRA CIVIL  

 

Será de abono, en el contrato, las partidas que se comentarán a continuación, aplicando los precios a sus mediciones. En todos los casos 

se incorporarán los códigos de las unidades de obras relacionadas con la partida, según como aparece en el anejo de Justificación de 

Precios y en los Cuadros de Precios del proyecto. 

4.1. EXCAVACIONES (SR0003, SR0004) 

 

DEFINICIÓN  

Las operaciones de excavación consistirán en el rebaje necesario de los terrenos en las áreas indicadas en los planos, con el fin de 

obtener la morfología proyectada. 

Quedan incluidas en estos conceptos, sin que la relación sea limitativa, las siguientes operaciones: 

• Las excavaciones de los materiales de desmonte, cualquiera que sea su naturaleza, incluidas cunetas, así como cualquier 

saneamiento en las zonas localizadas o no. Este concepto incluye la excavación convencional, la excavación con ripado previo, 

la excavación con rompimiento mediante martillos hidráulicos, sea cual sea el porcentaje que se encuentre de roca no excavable 

con medios mecánicos. 

• Las operaciones de carga, transporte, selección y descarga en las zonas de utilización o almacenamiento provisionales, incluso 

cuando el propio material se deba almacenar varias veces, así como la carga, transporte y descarga des del último 

almacenamiento hasta el lugar de utilización o vertedero (en caso de materiales inadecuados o sobrantes). 

• La conservación, adecuada de los  materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo de gasto de los lugares de 

almacenamiento y vertederos. 

• Los retoques en los taludes de excavación. 

• Los drenajes que sean necesarios. 

• Los caminos de acceso para la ejecución de las excavaciones en desmunte. Siempre que eso no implique alguna contradicción 

con alguno de los criterios establecidos en el presente pliego. 

• Cualquier trabajo, maquinaria o elemento auxiliar necesario y por la correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

 

 

 

En este proyecto, se entienden incluidas como unidades de excavaciones las siguientes: 

SR0003   m3    excavación de rasa de 40*40 cm. para colocación de cañerías 

SR0004   m3    excavación de rasa de 20*20 cm. para colocación de cañerías 

MATERIALES     

Los materiales a utilizar serán todos aquellos medios mecánicos para llevar a cabo esta operación. Concretamente, y para las unidades 

mencionadas, camión basculante 131/160 CV. 

EJECUCIÓN 

Previamente al inicio de estas operaciones, se deberán extraer las unidades vegetales afectadas, de acuerdo con aquello que se 

especifica en el apartado correspondiente a las plantaciones. 

En todas las operaciones de excavación se preservara la capa de tierra vegetal extraída. Este material será debidamente acopiado para su 

posterior utilización en las plantaciones. 

Previamente al inicio de las obras se habrán preparado los siguientes requisitos: 

- Se debe haber preparado y presentado al Director Facultativo, que lo aprobará si es debido, un programa de desarrollo de 

trabajos. 

- Se deben haber realizado satisfactoriamente en la zona afectada, a juicio del ingeniero Director, todas las operaciones 

preparatorias para garantizar una buena ejecución.  

- No se autoriza la ejecución de ninguna excavación que no sea en todas sus fases con referencia topográficas precisas. 

El Director Facultativo, a la vista del terreno, de estudios geotécnicos, de necesidad de materiales, o por otras razones, podrán 

modificar los perfilas definidos en el proyecto, siendo obligación del contratista, realizar las excavaciones de acuerdo con los 

taludes definitivos y sin modificación por el precio de esta unidad de obra. 

En el programa de ejecución, se deberá especificar como mínimo: 

- Maquinaria y método a utilizar. 

- Profundidad máxima de excavación. 

Las tolerancias de ejecución de las excavaciones en desmontes serán las siguientes: 

- En las excavaciones en tierra la diferencia máxima entre las cotas extremas de la explanación será de 10 cm. En este intervalo 

deberá estar comprendida la correspondiente cota del proyecto o replanteo. En cualquier caso la superficie resultante deber ser 
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la que no posibilite la formación de charcos; habiéndose de ejecutar a cargo del Contratista, el desguace de la superficie de 

excavación correspondiente, de manera que las aguas queden conducidas hacia la cuneta. 

- En las superficies de los taludes de excavación se admitirán hasta 10 cm. y entrantes de hasta 25 cm, por las excavaciones en 

roca. Por las excavaciones realizadas en tierra se admitirá una tolerancia de 10 cm más o menos. 

- A las zangas de riego la tolerancia máxima será de  5 cm respeto a lo que se especifique en las unidades. 

-  A las cunetas y drenajes la tolerancia máxima será de 3 cm respeto la lo especificado en las unidades. 

Las zanjas por colocación de cañerías tendrán la anchura en la base, la profundidad i taludes que figuren el Proyecto o indique la 

Dirección Facultativa. El fonfo de la zanga se nivelará de manera que el tubo quede sujeto en tota su longitud, completándose su anclaje 

con una capa de arena, al menos de diez centímetros de grosor. 

Antes de dar comienzo a la excavación se determinarán los servicios y las precauciones que san necesarias tomar. Para ello, el contratista 

se pondrá en contacto con los encargados de los diferentes servicios que le darán referencias minuciosas de los mismos en cada zona 

afectada. La reposición de dichos servicios, en caso de deterioramiento, será inmediata y los gastos que se generen, así como los daños y 

perjuicios ocasionados irán a cargo del contratista. 

Se consideran deslizamientos y desprendimientos aquellas acciones que resulten inevitables y producidas fuera de los perfilas teóricos 

definidos en los planos. La dirección de obra decidirá qué desprendimientos serán considerados como inevitables. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos como diferencia entre los perfilas transversales, tomados inmediatamente 

antes de empezar la excavación y los perfilas teóricos de explanación señalados en los planos. 

 

4.2. REFINO  y NIVELACIÓN  DE CAMINO (AN0182, AN0345) 

DEFINICIÓN  

Consiste en la última tarea a realizar sobre la superficie de los camiones, una vez se haya terminado su plataforma, y se incluye la 

nivelación definitiva de la plataforma. 

En este proyecto se incluyen dos unidades 

AN0182    m.    Nivelación mecánica de camino con profundidad < 40 cm y ancho > 50. A realizar con medios mecánicos sobre caminos 

nuevos y rodados. 

AN0345    m2 . Nivelación del fime del camino talud-talud y retirada de piedras. A realizar por medios manualas sobre senderos pedestres. 

 

MATERIALES 

Los materiales a utilizar serán todos aquellos emdios manualas y mecánicos necesarios para llevar a cabo dicha operación y que 

consistirán en una motoaniveladora por la superficie del camino y excavadora de desagüe para las cunetas. 

 

EJECUCIÓN 

Estas oiperacions se realizarán en todas las plataformas de las esplanadas finalas de los caminos rodados que estén indicados en los 

planos. Se realizará com medios manualas (unidad 0345) cuando se trabaje sobre superficies para la creación de senderos. 

La motoniveladora recorrerá la superficie de coronación asoliendo un alisamiento y eliminación de las irriegoularidades que puedan 

haverse mantenido despres de la creación de la plataforma de granito descompuesto. Al mismo tiempo, la excavadora de desagüse 

realizará la cuneta en el lateral del camino, tal como se recoge en los planos de detallas y secciones. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El anivelado mecánico de caminos se medirá y abonará por metro lineal (m) de camino realmente repasadom con cuneta abierta y 

comprobado sobre los planos en planta, de acuerdo con los precios establecidos en el Cuadro de Precios 

El anivelado manual con retorada de piedras se medirá y abonará poer metro cuadrado (m2) de camino realmente repasado y 

comprobado sobre planos en planta de acuerdo con los precios establecidos en el Cuadro de Precios 

 
CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo realizará una inspección visual para  comprobar las correctas características de la actuación. 

 

4.3. DEMOLICIONES (DM0013) 

DEFINICIÓN 

Se define como demolición la acción de desmontar una estructura existente. En el presente proyecto se incluyen los siguientes trabajos de 

demolición: 

- Demolición de hormigón en masa, con perforación mecánica, medido por volumen (m3). (DM0013) 

La profundidad de la demolición será como mínimo, de cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la cota mas baja del terreno (ya sea 

desmonte o terrapleno) por muros y por la base de los elementos de hormigón. 

Los MATERIALES resultantes de las DEMOLICIONES tendrán que ser llevados a un vertedero debidamente autorizado que esté ubicado 

en un sitio próximo a los ámbitos del proyecto. Próximo al ámbito de proyecto existe un depósito controlado de tierras y escombros de la 

construcción (el Lorito). 
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El resultado final de esta acción deberá ser el más parecido posible a la situación existente antes de que se hicieran la sobras objeto de 

demolición.  

MATERIALES 

Los MATERIALES a utilizar serán todos los medios mecánicos para llevar a cabo dicha operación, que en el caso del proyecto serán un 

camión basculante 191/240 CV, motocompresor 31/70Cv con dos martillos y pala cargadora sobre neumáticos de tamaño pequeño. 

 

MEDICIONES Y ABONOS  

La MEDICIÓN Y ABONO se efectuará por metros cúbicos (m3) de volumen exterior derribado, incluidos cubiertas y materiales derribados 

en obra o en edificios realmente derribados y retirados. Estas medidas se realizarán calculando la diferencia entre los datos iniciales 

tomados inmediatamente antes del derribo y los datos finales tomados inmediatamente después de finalizar los mismos, en el caso de 

derrubio de estructuras de hormigón. 

No serán objeto de abono independiente la carga y transporte a depósito o vertedero controlado de los productos resultantes por ser 

considerados incluidos en las unidades de derribo. 

El contratista no podrá verter material procedente de la obra sin que previamente esté aprobado su destino de vertedero por el Director 

Facultativo y por la comisión de seguimiento en caso de que se constituya dicha comisión. 

El abono del material de las demoliciones se hará en función del tipo de material a tratar, según se establece en el Cuadro de Precios. 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo  realizará una inspección in situ de la zona donde se haya realizado pudiendo poder al contratista la realización de 

una zanja o cata en un punto a escoger para comprobar que no existan elementos por debajo de la superficie del terreno o que estén 

entierrados. A si mismo, se exigirá una factura o certificado de comprobación de depósito de los restos emitido por un gestor autorizado de 

residuos. 

 

4.4. RETIRADA DE PIEDRAS, ESCOMBROS, BASURA I/O MATERIAL VEGETAL MUERTO(RM0004, DM0060) 

DEFINICIÓN 

Sed define la retirada de piedras, escombros, basura y material vegetal muerto como la acción de recoger los residuos vegetales, 

escombros y basuras depositados de manera incontrolada en el terreno y  su transporte hacia  un vertedero controlado. También se 

contempla el material procedente de piedras y rocas sueltas que dificulten las tareas de preparación de un camino y las que resulten del 

acopio de la plataforma para poder ser utilizadas in situ. 

En el presente Proyecto se incluyen las siguientes tareas de retirada. 

- Retirada de escombros, basuras y/o material vegetal muerto con medios mecánicos mesurado por volumen  (m3). (DM0060) 

- Retirada de escombros, basuras y/o material vegetal muerto con medios manuales mesurado por volumen  (m3) (RM0004) 

 

La profundidad de la retirada será aquella que permita apreciar una superficie de terreno original sin presencia de  materiales artificiales. 

Los  materiales resultantes de la limpieza o retiradas tendrán que ser llevados a un vertedero debidamente autorizado En este caso existe 

un vertedero próximo al ámbito del Proyecto (un depósito controlado de tierras y escombros procedentes de la construcción. Los 

materiales procedentes de restos de vegetación deberán ser transportados en instalaciones para la gestión de los residuos vegetales.  

El resultado final de esta acción tendrá que ser parecida a la situación inicial antes de realizar la retirada de material, sea de la naturaleza 

que sea. 

 

MATERIALES 

Los  materiales a utilizar serán todos aquellos medios mecánicos necesarios para llevar a cabo esta operación y los manuales cunado así 

estén determinados y que serán la pala cargadora sobre neumáticos y un camión basculante de carga. 

Esta partida afectará a todas las retiradas de residuos contempladas en el proyecto. 

MEDICIONES Y ABONOS  

La medición y abono se efectuará por metros cúbicos (m3) de volumen de residuos retirados, incluidos escombros, piedras de escullera, 

basuras, residuos vegetales, realmente ejecutadas en obra y retirados de su emplazamiento, medidos por diferencia entre los datos 

iniciales, tomados inmediatamente antes de la retirada y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la tarea. 

No serán objeto de abono independiente la carga y transporte a depósito o vertedero controlado de los productos resultantes por 

considerar-se incluidos en las unidades de derribo o demolición. 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo realizará una inspección in situ de la zona donde de sebe realizar la retirada de material, pudiendo pedir  al 

contratista la realización de una zanja  o cata en el punto concreto para  comprobar que no existen elementos dejados debajo la superficie 

del terreno. Asimismo, exigirá una factura o certificado de comprobación de depósito de los restos emitido por un gestor autorizado de 

residuos.  
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4.5. TERRAPLENADOS DE “SAULON “(GRANITO DESCOMPUESTO NATURAL) ESTENDIDA DE MATERAL Y COMPACTACIÓN  

(CF0090, CF0144, RP0034)      

DEFINICIÓN 

Estas unidades de obra comprenden las tareas de extendida, humectación o desecación, reperfilado, compactación y alisado de los 

materiales procedentes de excavación o de préstamo. Todo esto de acuerdo con los planos y las especificaciones dadas por la Dirección 

de obra. 

Específicamente, en este Proyecto se incluyen  las siguientes unidades: 

RP0034: m2 de repaso y piconaje de explanada con medios manuales a densidad exigida del 98% del P.N, destinada a superficies vistas 

de caminos 

CF0090: m3 de base de granito descompuesto parar vial con motoniveladora i piconaje de material al 98% del P.N.  

CF0144: m3 de base de granito descompuesto artificial para vial con medios  manuales y piconaje de material al 98% del P.N.  

Estas dos últimas unidades de obrase definen como la extensión de una base granular de sauló natural (granito descompuesto) colocada 

con motoniveladora (CF0090) y medios manuales (CF0144)  y compactación del material al 98 % del PM. 

En el presente Proyecto es de aplicación en la adecuación de la parte superior de los caminos y senderos donde se ha especificado este 

tratamiento. En algunos no se añade material y solo es realiza la compactación, y es donde se utiliza la unidad RP0034. 

Estas dos unidades incluyen la excavación, transporte, tendido y compactación de un  saulón natural (granito descompuesto), con las 

características que se especifican en el presente artículo y en el 501 del PG-3/75, en las áreas que se especifican en los planos del 

presente proyecto. 

 MATERIALES Y EJECUCIÓN 

Saulón natural (granito descompuesto), entendiendo con tal la mezcla de áridos de origen de cantera o gravera, total o parcialmente 

machacados, en que la granulometría del conjunto de los elementos que la componen es de tipo conjunto. 

Los  materiales así considerados serán originarios de la trituración de piedra de cantera o grava natural, en este caso la fracción retenida 

por el  tamiz 5-UNE tendrá que contener como  mínimo un cincuenta por ciento (50%) en peso de elementos machacados que presenten 

dos capas o más fracturas. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, faltados de polvo, suciedad, arcillas o otras 

materias extrañas. 

La composición granulométrica cumplirá con lo establecido en el artículo  501.2.2. del PG-3. La calidad y plasticidad cumplirá con todo 

aquello establecido  en el artículo 501.2.3 i 501.2.4 del PG-3. Se exigirá una compactación mínima del 98 % del ensayo Proctor 

Modificado. 

 

MEDICIÓN Y ABONO  

Se  medirá i abonará (CF0090 i CF0144) por m3 realmente colocado y comprobado sobre los planos el  granito descompuesto aplicando 

los  precios que aparecen en el Cuadro de precios. 

La unidad RP0034 se medirá i abonará por m2 realmente compactado y comprobado sobre los planos, aplicando los precios que aparecen 

en el Cuadro de precios. 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo podrá exigir previamente a la tendida del material una prueba de granulometría, y posteriormente una prueba de 

compactación según el ensayo Proctor Modificado.  

 

4.6. TENDIDA DE MATERIALES DE SUSTRATO (ET0010, SR0005)      

DEFINICIÓN 

Estas unidades de obra contemplan diferentes operaciones de tendida dentro de una superficie o un cubículo de excavación de diferentes 

materiales artificiales o naturales que realicen la función de sustrato funcional o ornamental. No incorpora ningún tipo de compactación 

pero sí el alisado  final para conseguir una superficie lisa y uniforme. En esto proyecto se incluyen las siguientes unidades: 

Et0010     m3   tendida tierra vegetal en tongadas, con medios manuales (25 cm profundidad) 

SR0005   m3   suministro y tendido de arena limpiada de 5 Mm. de grosor en zanja. 

 

MATERIALES Y EJECUCIÓN 

Arena limpiada de 5 Mm. de grosor: procedente de cantera o gravera, con las mides de 5 Mm. (1 Mm. de margen) 

Tierra vegetal: se define en el apartado de plantaciones 

Como medios mecánicos, sólo se necesita la maquinaria de transporte. Posteriormente, son necesarias herramientas manualas por 
tendida  

y afinamineto final. 

 

Relleno y compactación de zanjas per conducciones 

Una vez montada la conducción se cubrirá con arena de 5 cm y se  tirará una capa de tierra que cubra  25 cm la conducción, sin tapar las 

juntas. En hacerlo, se tendrá cuidado de utilizar los elementos más finos de la excavación, evitando que queden en contacto con el tubo 

trozos de piedra punzante o otros objectos duros. 
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Una vez probada la conducción, se efectuará el relleno de la zanga i esta oepración se hará compactando delicadamente por los los lados 

de los tubos, continuando con igualas precauciones hasta  20 centímetros per encima del tubo. 

El resto del relleno hasta la zanja se realizará con las tierres procedentes de la excavación compactando  siempre enérgica y 

acuradamente. 

medición y abono  

se medirán y abonarán per m3 realmente col�locado y  comprobado sobre lo planos y aplicando los precios que aparecen en el cuadro de 

precios. 

control de calidad 

el director facultativo podrá exigir previament a la colocación en campo la presenteación de una muestra por parte del contratista, 

indicantdo el origen y composición. el director facultativo podrá aceptar o refusar la muestra llevada, teniendo entonces el contratista de 

aportar  nuevas muestras hasta la aceptación  definitiva del producto.  

 

4.7. borada de delimitación (cf0202) 

definición 

se entinede como borada el margen lineal sólido de un espacio de delimitación que diferencia areas con sustratos diferentes, y que actua 

estructuralmente para soportar pavimentos o sustratos y visualmente para diferenciar espacios. 

en el caso del proyecto que nos ocupa, las unidades de borada son las siguientes: 

cf0202    m   construcción manual de límite parterre (p3-p5) de roca calcaria, 20 cm d’altura 

 

EJECUCión   y medios necesarios 

sobre el sustrato de tierra que se ha excavado  a una profundidad de 15 cm y una anchura de 15 cm, se colocan piedras calcarias del 

lugar que sobresalgan del fondo hasta a 20 cm, convenientmente alineadas para conseguir una hilera relativamente uniforme, rellenando 

el resto de zanja con cama de  hormigón hm-20-p 

mediciones y abonos 

la operación de contruir una borada de piedra calcaria se medirá y abonará por metro lineal (m) de borada, según mediciones realizadas al 

campo, y con los precios indicados en los cuadros de precios 

 

Control de calidad 

el contratista presenteará al director facultativo una muestra de los materiales  a utilizar para su aprobación.una vez aprobados los 

materiales de deberán de revisar los palets llevados a obra para detectar piedras inadecuadas 

El Director Facultativo podrá comprobar en campo la correcta instalación del los materiales y su estabilidad. 

 

4.8. PIEDRA SECA (CF0203)      

DEFINICIÓN 

Se entiende como piedra seca la formación de estructuras tradicionales para la configuración de terrenos agrícolas (márgenes, tronas, 

cabañas, muros) con la técnica de la piedra seca, es decir, de construcción de estructuras sólidas y funcionales sin material de unión, 

cimento, tierra o cualquier otro elemento de unión entre el material estructural que es la piedra, que tiene que tener las mismas 

características de la piedra de la zona. 

En este proyecto se incorpora la unidad siguiente: 

CF0203    m3   construcción manual de murete de piedra seca 30*30 con piedra del lugar 

Entendiendo como  muro de piedra seca la estructura conformada por piedra del lugar (roca calcaría) que siguiendo la estructura de los 

muros tradicionales existentes a la zona consiguen una estabilidad asegurada por la altura diseñada. 

EJECUCIÓN  

La construcción en piedra seca es una técnica tradicional dificultosa que necesita de la participación de un especialista en la técnica de la 

no utilización de material de unión para las piezas de piedra. El murete resultante tiene que ser compacto, estable, y regular en su 

coronación. 

MEDICIONES Y ABONOS 

La operación de construir un murete de piedra seca se medirá y abonará por metro cúbico (m3) de estructura, según mediciones realizadas 

a campo, y con los precios indicados en los Cuadros de Precios. 

CONTROL DE CALIDAD 

El contratista presentará al Director Facultativo las piedras de la zona que servirán para construir la “trona”, pudiendo el Director 

rechazarlas. El Director Facultativo realizará posteriormente una inspección in situ del murete una vez se haya terminado, comprobando su 

estabilidad y estética.  
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4.9. DESBROZADA (DB0003, TS0003) 

DEFINICIÓN 

 

Las operación de desbrozada consisten en la eliminación de la cubierta vegetal existente, incluidos los árboles, arbustos y yerbas, 

conjuntamente con una capa más o menos profunda del suelo que contenga sus raíces (si así se indica), así como la retirada de material 

vegetal muerto (restos de ramas,  leña, etc.) que se encuentren en la zona. Para este Proyecto se incorporan las siguientes unidades: 

- TS0003. Desbrozada de un metro cuadrado (m2) de vegetación arbustiva, con motodesbrozadora manual, en pendientes < 30%, 

realizada,  incluido el  acopio de restos por fajas y eliminación de los mismos mediante  trituración in situ. 

- Db0003. Desbrozada de un metro cuadrado (m2) de vegetación invasiva (herbácea-arbustiva) en superficie de camino o sendero 

preexistente, con motodesbrozadora manual, incluido el acopio de restos por fajas y eliminación de los mismos mediante 

trituración in situ. 

MATERIALES 

Los  materiales a utilizar serán aquellos medios necesarios para llevar a cabo esta operación, y que consistirán en una motodesbrozadora 

portátil de discos y/o motosierra portátil de 1,6/2,8 CV. 

EJECUCIÓN 

Para la ejecución de estas  unidades, el Director Facultativo realizará una inspección visual y se marcarán las áreas a trabajar con cinta, 

así como los ejemplares arbóreos y/o arbustivos que se requieran preservar, mediante pintura en el tronco. El resto de vegetación será 

desbrozada hasta el límite del suelo. Los restos serán acopiados fuera de la zona de desbrozada y eliminados mediante trituración. 

MEDICIONES Y ABONOS 

Las operaciones de desbrozada se medirán y abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie desbrozada, según mediciones realizadas 

sobre planos, y con los precios indicados en los Cuadros de Precios. 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo realizará una inspección in situ de la zona donde se ha realizado la eliminación de arbustos, yerbas o caña, para 

comprobar la eliminación completa de la planta i  los restos vegetales de la desbrozada.  

 

 

 

 

 

 

 

4.10. PODA DE FORMACIÓN  DE ARBOL  (TS0001, TS0007) 

DEFINICIÓN 

Las operaciones de poda de formación de árbol están destinadas a mejorar el arbolado autóctono o ornamental preexistente en el área de 

trabajo y que se decide conservar. Tiene como objetivo eliminar ramas secas, dañadas, deformadas o enfermas, para facilitar un mejor 

crecimiento y desarrollo del arbolado preexistente, o bien contribuir a la ejecución de franjas de seguridad contra los incendios forestales. 

En este proyecto se incluen las siguientes unidades: 

TS0001    ud   poda de formación de pies de pino blanco < 6 m 

TS0007    ud   poda – tipo limpieza sanitaria para incendios – de pinos < 6 m 

MATERIALES 

Los  materiales a utilizar serán aquellos medios necesarios para llevar a cabo esta operación, y que consistirán en una motosierra portátil 

de 1,6/2,8 CV y escalera modular, a parte de otras herramientas  manuales de poda con tijeras. 

EJECUCIÓN 

Por la ejecución de esta unidad, el Director Facultativo marcará los arboles que tendrán que ser podados o mejorados, indicando las 

ramas y  tareas a realizar. Los operarios realizarán la corta de las ramas dañadas en el caso de poda de formación, y de la totalidad de las 

ramas en el caso de la limpieza sanitaria para incendios hasta una altura de 6 m, o, para árboles más bajos, hasta la mitad de la altura  

total del árbol. El corte que tiene que ser siempre limpio, buscando las mejores técnicas que eviten la rotura de las ramas. Los restos 

vegetales serán apilados a pie del árbol, troceados, cargados en camión y llevados a punto de tratamiento autorizado, preferentemente 

planta de compostaje donde se acepten restos vegetales, o bien triturados in situ i tendido de las viritas resultantes.. 

MEDICIONES Y ABONOS  

Las operaciones de poda se medirán i abonarán por unidad de árbol  podado en la su totalidad de forma requerida por el Director 

Facultativo, según mediciones realizadas en Replanteo y con los precios indicados en los Cuadros de Precios. 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo podrá realizar una inspección in situ de los ejemplares sobre los cuales se ha realizado la poda. Así mismo, exigirá 

una factura o certificada de comprobación de depósito de los restos genredados por un gestor autorizado de residuos vegetales en el caso 

de que se decida no realizar la trituración in situ de los restos vegetales.  
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4.11. CORTE, TROZEADO Y ARRENQUE DE ÁRBOL  Y ARBUSTO (TS0005, TS0008 i TS0009) 

DEFINICIÓN 

Las operaciones de corte y troceado de árbol y arbusto consisten en la eliminación completa de un ejemplar arbóreo y arbustivo 

preexistente, incluido el derribo de la parte agria, con el troceado y eliminación completa de los restos de copa, ramas i troncos con 

traslado a punto de tratamiento autorizado y arrancada  del pan de raíz con eliminación igual que en el caso de la parte agria. En el 

presente Proyecto se incluyen los siguientes trabajos de arranque de árbol 

TS0005    ud   corte y  troceado de pies de pino blanco, con maquinaria y arranque del tocón 

TS0008    ud   corte y arrancada de arbusto menor de 2 m de altura, eliminando los restes in situ 

TS0009    ud   arrancada manual de valla de arbustos (< 1m) en parterre 

Esta unidad de obra se utiliza para los arbustos muy pequeños preexistentes en parterres enjardinados y por el arranque  de los cuales  no 

es preciso  el uso de ningún  tipo de maquinaria. 

MATERIALES 

Los  materiales a utilizar serán aquellos medios mecánicos necesarios para llevar a cabo esta operación, y que consistirán en  sierra 

mecánica para troceado y camión grúa de carga, incluido el trozo del arranque de las raíces. Ocasionalmente, cuando las condiciones del 

terreno lo requieran se deberá actuar con medios manuales. 

 

EJECUCIÓN 

Para la  ejecución de esta unidad  se tendrá que considerar un marcaje exhaustivo previo mediante pintura de color rojo vivo en el tronco 

de aquellos  ejemplares a eliminar, estudiando el paso de maquinaria para la eliminación de ejemplares teniendo en cuenta la presencia o 

no de otros que se quieran respetar – previamente protegidos según como se especificaba anteriormente.   

Los trabajos de desbrozada se realizarán con la supervisión de la Dirección de obra, que determinará, en cada caso, los ejemplares a 

preservar. 

En todo caso, los restos de la  parte agria y raíz serán troceados mediante sierra mecánica i cargados en camión y llevados al centro de 

tratamiento de restos vegetales autorizado o bien  triturado in situ y tirado en el terreno (restos de astillado=..  

MEDICIONES Y ABONOS  

Las operaciones de arranque se medirán y abonarán por unidad de árbol  eliminado  según mediciones realizadas sobre planos y en 

Replanteo, y con los precios indicados en los Cuadros de Precios. 

 

 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo realizará una inspección in situ de la zona donde se ha realizado el arranque de árboles, pudiendo pedir al 

contratista la realización de una zanja o cata en el punto concreto para comprobar que no existan tocones o bases de raíces dejadas 

debajo de la superficie del terreno. Así mismo, exigirá una factura o certificado de comprobación de depósito de los restos emitido por un 

gestor autorizado de residuos vegetales si éste es el caso de la gestión realizada con los mismos. 

CONTROL DE CALIDAD. 

Se exigirá, en el momento en que se subministre el material para la construcción de barandillas, un certificado proporcionado por parte de 

la empresa subministradora que recoja el tratamiento preventivo realizado en los elementos de madera. El Director Facultativo podrá 

realizar una inspección para asegurar el correcto troquelado y torneado de los rollos, pudiendo exigir el escatado de aquellas superficies 

rugosas. 

 

4.12. PLANTACIONES   

DEFINICIÓN 

Los trabajos de plantación de la vegetación arbustiva y arbórea consistirán en la apertura de los  hoyos  de plantación, el subministro del 

material vegetal, el asentamiento  de los ejemplares vegetales en el terreno mediante su plantación y la mano de obra y equipos 

necesarios para la realización de estos. 

En el presente proyecto, las plantaciones incluyen diversas unidades de obra que son las siguientes: 

- ZV0036. Excavación manual de hoyo de plantación de 0,125 m3 

- ZV0039. Excavación manual de hoyo de plantación de 0,343 m3 

- ZV0117. Plantación d’especimen en hoyo de plantación de 0,125 m3 

- ZV0118. Plantación d’especimen en hoyo de plantación de 0,343 m3 

- ZV0121. Excavación hoyo y plantación por planta de alveolo forestal 

- Suministro de plantas diversas (unidades ZV0404,  ZV0407, ZV0412, ZV0455, ZV0602, ZV0603, ZV0605, ZV0609, ZV0620, 

ZV621). 
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MATERIALES 

Tierra vegetal 

La tierra vegetal utilizada para las plantaciones tendrá que  cumplir las condiciones siguientes: 

Composición granulométrica 
 
Arena: 50-60% 
Limos 10-40% 
Arcillas: < 20% 
Cal: < 10% 
Humus: 2-10% 
Ningún elemento mayor de 5 cm. 
 
Composición química 
 
 
Nitrógeno total (N2O3): mínimo 100 ppm 
Fósforo total (P2O5): mínimo 100 ppm 
Potasio (K2O): mínimo 100 ppm 
Materia orgánica > 2% 
Menos de 138 ppm de cloruros 
Carbonato cálcico (CaCO3) < 10% 
CE < 2 micromhos/cm 
C/N alrededor de 10 
PH entre 9,0  y 7,5.  
 

Adobos y bioactivadors 

Se definen como adobos los productos de componentes orgánicos, minerales o complejos que proporcionen al suelo uno o más elementos 

fertilizantes, y que tengan por objetivo cubrir las necesidades de las plantas para su correcto desarrollo. 

Los bioactivadores son compuestos orgánicos de fermentación enzimático que estimulan el enrizamiento de las plantas en las nuevas 

condiciones de plantación. 

Los productos utilizados en el presente proyecto procederán de casas comerciales acreditadas, y que presentarán debidamente 

envasados  i etiquetados. Estos compuestos tendrán que de ser de composición igual o parecida a las especificadas a continuación: 

- Adobo inorgánico de liberación lenta controlada (12-14 meses) compuesto por: 15% N, 9% P, 9 % K, 3 % micro elementos o 

similar, en las dosificaciones especificadas en el pliego por cada hoyo de plantación. Este tipo de adobo se presenta en forma de 

gránulos recubiertos de una capa de resina orgánica que controla la difusión gradual de los elementos nutritivos a través de la 

cápsula. 

- Bioactivador de fermentación enzimático con 4,4 % de aminoácidos libres, 7,7 % de materia orgánica, 3,3 % de nitrógeno total, 

1,1 % fósforo soluble y 2,2 % potasio. El activador de raíces se aplicará en los hoyos de plantación de árboles  i arbustos con las 

dosificaciones del proyecto. 

- Esmena orgánica (Compost). Se utilizarán productos resultantes de proceso de compostaje, los cuales tendrán que presentar un 

color oscuro, aspecto ligero y con un grado de humedad que facilite su atribución y evite  compactación. El contenido en N 

tendrá que estar alrededor del 2%, i la granulometría de 10 mm. 

Agua de riego  

El agua a utilizar para el riego de las plantaciones, tendrá que ser suficientemente pura y cumplir las especificaciones siguientes: 

- pH comprendido entre 6 y 8 

- contenido en sales solubles inferiores a 2 g/l 

- oxígeno disuelto superior a 3 mg/l 

- conductividad eléctrica a 25 º C inferiores a los 1000 micromhos/cm 

En principio, el agua de la misma red  pública de abastecimiento de Tarragona tendrá que cumplir estas características, pero este aspecto 

de tendrá que acreditar mediante  analíticas realizadas con muestras de un desfase temporal no superior a 15 días entre la toma de 

muestras y el momento del riego.  

Plantas  

Condiciones generales 

Las plantas tendrán que estar incluidas dentro del grupo de las especies y variedades autóctonas propias de la zona de la demarcación de 

la provincia de Tarragona (Camp de Tarragona), tal y como se indica en el presente Pliego y en los planos, y reunirán las condiciones de 

edad, tamaño y desarrollo y trasplante que se indique. No se aceptaran variedades diferentes de las indicadas en el presente pliego, ni 

variedades híbridas de jardinería. Se deber recordar que uno de los objectivos del proyecto es la restauración ecológica, por el que es 

especialmente importante garantizar una filiación genética adecuada entre los ejemplares plantados y las condiciones ecológicas de los 

espacios. 

Las plantas estarán bien conformadas, de desarrollo normal sin presentar símptomas de raquitismo o retardo. El sistema radicular será 

completo  y proporcionat con  la altura de la planta. Las raícies presentarán cortes limpios y recientes, sin heridas. 

El porte será normal y bien ramificado, y las plantas de hoja persistente presentarán el follaje completo, sin decoloración o símptomas de 

clorosis. 

Las dimensiones se establecerán sobre la base de las siguientes definiciones: 

• Altura: distancia des del cuello de la raíz hasta la parte más distante del tallo, exceptuando los casos donde se especifique el 

contrario (tratándose, entonces, de altura de caña o altura de tronco). 
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• Circunferencia o perímetro: perímetro del tronco medido a un metro del cuello de la raíz. Se utiliza per definición de las medidad 

de árboles, a excepción de las coníferas. 

Criterios de acceptación i deshecho 

Las plantas podrán ser deshechadas por los siguientes motivos: 

- Serán rechazadas las plantas que en cualquier de sus órganos o en su madera padezcan o puedan ser portadoras de plagas o 

enfermedades. 

- No se admitirán plantas que en el transportee o en la carga hayan estado maltratadas, producíendose roturas de ramas, troncos 

o cepellones. Tampoco  se acceptarán las que durante el transportee hayan sufrido sequedad y presenteen las hojas o los tallos 

marchitados. 

- Serán objecte de rechazo los ejemplares que presenteen malformacionse morfológicas o disfunciones fisiológicas debido tanto al 

exceso como a la deficiencia de nutrientes. Las plantas que presenteen símptomas debidos al exceso de salinitat (tanto por el 

agua de riego com por el tipo de suelol)  serán rechazadas. 

- Se rechazaránn los ejemplares que no cumplan las especificaciones referentes a forma, medidas y características descritas. 

Igualmente, no se acceptarán ejemplares que, aún cumpliendo las medidas indicadas, presenteen crecimientos 

desproporcionados  por el hecho de haber estado sometidas  a tratamientos especiales, adobados excesivos o falta de espacios 

en vivero. 

- Se rechazarán aquellas plantas escaioladas que lleguen con la escaiola parcialmente rota o con grosores excesivos. Tampoco 

se acceptarán las que presenteen la totalitat del cepellón con escaiola fresca, ni aquellos escaiolados que ahoguen el cuello de 

la planta. 

- Los cepellones tendrán que estar perfectamente formados, sin grietas que denoten sequedad ni salidas de raíces principales. 

- Las plantas que se presenteen en contenedor tendrán que tener el pan de tierra llibre de vegetación espontánea que pueda 

ocasionar una invasión de malas yerbas. Las raíces no deberán de salir del contenedor. Al retirar el contenedor, el pan de tierra 

tendrá que de mantener-se compacto, sin que se desaga por no estar desarrollado. 

El contratista tendra que de reponer tods las plantas rechazadas y pagar los gastos ocasionados, no admitiéndose ninguna demora en el 

terminio de ejecución de la obra. 

Procedencia   

Las plantas procederán de viveros acreditatos especializados en planta autóctona. Las unidades irán debidamente etiquetadas, con el 

nombre de la especie y la indicación de su procedencia. 

Transportee y Recepción 

La preparación de la planta para su transporte al lugar de plantación se efectuará de acuerdo con las exigencias de la especie, edad de la 

planta y sistema de transporte escogido 

El transporte de las plantas se tendrá que efectuar lo más rápido posible i se deberán tomar las  precauciones necesarias para no 

deteriorar ninguna de sus partes. 

Las plantas de raíz se presentarán siempre en contenedor de los tamaños indicados en el siguiente apartado. Cualquier otro tipo de 

presenteación con pan de tierra o raíz desnuda será  sometido a la previa apruebación por la Dirección Facultativa. 

Para el transporte de los ejemplares en contenedor, se dispondrán estos de manera que los envases queden fijados y suficientemente 

seperados, para que las plantas no se deterioren y no se produzcan roturas en sus partes aerias. 

Las plantas quedarán en los contenedores hasta el mismo instante de su plantación, transportándolas hasta el hoyo de plantación sin que 

el envase quede deformado. 

Para el transporte de las plantas a raíz desnuda, éstas se dispondrán  y manipulán de manera que su aparato radicular no pueda ser 

danyado. En el momento de la plantación se cortarán los extremos de las raíces para afavorecer el posterior crecimiento de las mismas. 

Las plantas a raíz desnuda que no se planten inmediatamente despúes de su transporte, quedarán con el aparato radicular cubierto con 

tierra vegetal debidamente humificada para su posterior plantación. 

 

TIPOS DE PLANTACIONES: ESPECIES A UTILIZAR, MEDIDAS, PRESENTEACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

En el presente Proyecto se distinguen diferentes tipos de plantaciones, todas para buscar la restauración de masas de vegetación 

mediterránea de caráccter forestal u ornamental. 

La presenteación de los ejemplares se abrevia con las siguientes siglas: 

CF300  Contenedor o alveolo forestal de 300 cc de capacidad 

CF400                     Contenedor o alveolo forestal de 400 cc de capacidad 

C 1.2 L  Contenedor de 1.2 litros 

C 1.3 L  Contenedor de 1.3 litros 

C 2.5 L   contenedor de 2.5 litros 

C 3L   Contenedor de 3 litros 
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C 5 L  Contenedor de 5 litros 

C 10 L  Contenedor de 10 litros 

C17 L  Contenedor de 17 litros 

Cont,  contenedor 

La medida de los ejemplares se especifica en las siguientes unidades: 

X-I cm altura en centímetros (per arbustoius  i árboles) 

X/I cm perímetro del tronco a 1,5 m (por árbol grande) 

Las siguientes tablas incorporan las características de los diferentes ejemplares a plantar y las características de los hoyos de plantación 

correspondientes, en relación al código de la unidad que aparece en el documento de presupuesto 

Especie Características 
Hoyo 

plantación 

Unidad de suministro al 

presupuesto 

Cupresus sempervirens var. 

stricta 
Cont  300-350 cm 0.343 m3 ZV0404 

Celtis australis Cont 200-250 cm 20-22 cm perím. 0.343 m3 Zv0407 

Punica granatum C 10 L 60-80 cm 0.125 m3 

Ficus carica C 10 L 60-80 cm 0.125 m3 

ZV0412 

Lavandula angustifolia C 1,3 L 0.125 m3 

Lavandula latifolia C 1,3 L 0.125 m3 

Lavandula dentata C 1,3 L 0.125 m3 

Lavandula intermedia C 1,3 L 0.125 m3 

ZV0455 

Hedera helix AF 300 cc 0.015 m3 ZV0602 

Vinca difformis AF 300 cc 0.015 m3 

Lonicera implexa AF 300 cc 0.015 m3 

Smilax aspera AF 300 cc 0.015 m3 

 

Rubia periegorina Af 300 cc 0.015 m3  

Spartium junceum C 3L 40-60 0.125 m3 

Quercus coccifera C 3 L 40-60 0.125 m3 

Viburnum tinus C 3 L 40-80 0.123 m3 

Myrtus communis C3 L 40-80 0.125 m3 

Pistacia lentiscus C 3 L 40-80 0.123 m3 

Rhamnus alaternus C 3 L 40-80 0.123 m3 

Phyllirea angustifolia C 3 L 40-80 0.123 m3 

Olea europaea var. sylvestris C 3 L 40-80 0.123 m3 

ZV0603 

Quercus ilex sp. ilex Contenedor 18-20 cm perím. 0.343 m3 ZV0605 

Agapanthus praecox C 3L 0.125 m3 

Acanthus mollis C 3L 0.125 m3 

Clivia miniata C 3L 0.125 m3 

ZV0609 

Laurus nobilis Cont 15 L 200 cm altura 0.343 m3 ZV0621 

Ruscus aculeatus C 2 L 0.125 m3 ZV0620 
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EJECUCIÓN 

Replanteo 

Las unidads arbustivas y arbóreas se plantarán en los sitos indicados en los planos. El Replanteo se realizará con posterioridad a los 

trabajos de desbrozada y eliminación de vegetación existente, cuando estos sean necesarios. 

Antes de iniciar qualquier actuación, el Contratista tendrá que informar a la Dirección de obra, que tendrá que dar su conformidad. 

Transporte interno de las plantas 

El transporte interno de las plantas queda incluído a las diferentes unidades de suministro, que s’entiende que es a pie de obra (es decir, 

en el lugar de plantación). 

Apertura de hoyos 

La apertura de hoyos consiste en el vación del terreno mediante la excavación de cavidades aproximadamente prismáticas de 

dimensiones que, en todos los casos, permitan que las raíces de las plantas puedan colocarse de modo derecho en el hoyo. 

El trabajo de apertura de hoyos debe realizarse con el suelo húmedo pero no encharcado, y con una antelación suficiente al momento de 

la plantación, pera que se produzca una buena meteorización. 

Las dimensiones del hoyo dependerán de la medida de las especies a plantar, y se ajustarán a  lo especificado en el punto anterior del 

presente capítulo del Pliego. 

Las rocas u otros obstáculos del subsuelo tendrán que retirarse cuando sea necesario.. 

Los hoyos de plantación de dimensionws 0,50 x 0,50 x 0,50 m i 0,7 x 0,7 x 0,7 m se realizarán con una máquina perforadora suportada por 

dos personas. Los hoyos de mayor medida se realizarán manualmente o mecánicamente (con retroexcavadora), dependiendo del tipo de 

sustrato existente. 

Plantación   

La plantación incluirá el aporte de la tierra vegetal,  materiales especificades a continuación, la deposición en condiciones adecaudas de la 

planta, así como el primer riego de plantación. 

Los  materiales y cantidades a utilizar en los hoyos de plantación son los siguientes: 

Hoyo de 0,7 x 0,7 x 0,7 m (0,343 m3) 

- Tierra vegetal 0,25 m3 

- Bioactivador de fermentación enzimática 5 cm3 

- Abono de liberación lenta controlada 700 g 

- Tierra  orgánica (compostaje) 1.000 g 

- Riego de plantación 70 L 

Hoyo de 0,5 x 0,5 x 0,5 m (0,125 m3) 

- Tierra vegetal 0,06 m3 

- Bioactivador de fermentación enzimática 2 cm3 

- Adobo de liberación lenta controlada 300 g 

- Tierra orgánica (compostaje) 700 g 

- Riego de plantación 50 L 

La plantación incluye la preparación de un alcorque en superficie para recogida de aguas pluviales. 

El bioactivador se deberá de mezclar con el agua del primer riego para conseguir el volumen indicado por cada pie. 

El adobado inorgánico de fondo granular tendrá que ser mezclado con la tierra vegetal de jardinero y la tierra estraída del hoyo antes de 

ser colocado dentro del hoyo de plantación. 

Hoyo de 0,25 x 0,25 x 0,25 m (0,156 m3) 

Relleno con mezcla de tierra de la excavación y mezcla de tierra vegetal seleccionada (50%) 

Momento de la plantación  

La plantación se realizará, preferentemente,  durante el otoño – a partir de primeros de noviembre - o durante el hinverno. Nunca se 

efectuarán los trabajos de plantación en periodos de sequedad excesiva, fuerte insolación, heladas o fuertes vientos. 

En el momento de la plantación, se tomarán precauciones para evitar golpes, roturas u otros daños físicos a las raíces, troncos o ramas de 

las plantas. 

Normas generales de plantación  

Se seguirá la buena práctica jardinera, teniendo especial atención de: 

- En el momento de llenar  los hoyos no tienen que quedar bolsas de aire entre las raíces y la tierra para evitar pudriciones. 

- Centrar los árboles  y arbustos y, a la vez, hacer que queden rectos y orientados adecuadamente, teniendo en cuenta que la  

atura de la cota  del coll de l’arbre puedan estar lo más próximo posible a la superficie. 
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- Para las plantas presenteadas en contenedor, romper el contenedor con cuidado de no dañar las raíces.. 

Una vez finalizada la plantación, se procedirá a la limpieza de la zona i se transportarán al vertedor autorizado más próximo, o el 

lugar correspondiente de uso, los  materiales que sobren (contenedores, sacos de abonos, etc.). 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición i el abono de las plantaciones herbáceas, arbóreas y arbustivas se efectuará por número de unidades plantadas i mantenidas 

en la obra y que se encuentran en condiciones satisfactorias, en el precio especificado en el Cuadro de Precios. 

Se debe recordar que en el presente proyecto se diferencian los trabajos de apertura de hoyos (unidades ZV0036, ZV0039) de las de 

plantación (ZV0117, ZV 0118), así  como el suministro de planta. 

Los precios de las unidades de apertura de hoyo incluyen todos las trabajos necesarios para conseguir el hoyo de plantación con las 

dimensiones especificadas y limpio de elementos que puedan interferir con la misma; los precios de las unidades de plantación incorporan 

el aporte de los diferentws adobos i tierras, plantación propiamente dicha, riego de plantación. Los precios de las unidades de suministro 

de planta incorporan el precio de la planta en obra. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo tendrá que asegurarse de la correcta aplicación del control de CALIDAD de todas las unidades de obra relacionadas 

con las plantaciones, de las quales dependen en gran medida el éxito del proyecto. 

Los aspectos básicos a realizar serán los siguientes: 

- Inspección de la planta a subministrar en vivero, prevoi a ser trasladada hasta la obra, y posteriormente en la recepción. El 

Contratista comunicará a la Dirección de obra el vivero que subministra los diferentes ejemplares – sin acceptar-se más de un 

subministrador, es decir que un solo vivero deberá de facilitar todos los ejemplares, aunque los tenga que adquirir a otros 

subministradores – para poder concertar una visita a sus instal�laciones, en las cuales  se aceptarán o rechazarán las partidas 

de plantas realizando las inspecciones oculares pertinentes y consultando los certificados y fichas de origen del material vegetal. 

Así mismo, el Contratista consultará con la Dirección de obra es espacio destinado a acopio temporal de la planta en obra; 

espacio que deberá de ser aprobado per la Dirección y condicionado a su criterio por poder garantizar la mejor conservación de 

los ejemplares – protección del viento, sombredo o insolación dependiendo de la época, sin problemes de encharcamiento -. Por 

último, el contratista comunicará a la Dirección de obra la previsión de recepción de planta en obra, para poder asistir a dicho 

acto y poder realizar una nueva inspección de la que se derivará la acceptación o rechazo de las partidas aportadas. 

- Establecimiento de parcelas control de plantación. Conjuntament, el Contratista y la Dirección de obras delimitarán parcelas de 

5*5 metros en las diversas zones de plantación, tantas com determine la Dirección de obra, y buscando la máxima 

representación de diferentes condicionantes existentes. En estas parcelas, que serán delimitadas mediante cinta de plástico, 

todos los trabajos de descarga de planta, apertura de hoyos y plantación deberán ser realizados con la presencia de la Dirección 

de obra. La existencia de parcelas de control permite evaluar la bondad del total de la plantación, comparando el èxito de 

plantación dentro de estas zonas – en las cuales la Dirección de obras ha certificado la realización de las tareas correctament – 

con otras areas del proyecto. 

 

4.13. TUTORADO DE ÁRBOL (RP0160) 

DEFINICIÓN 

Se entiende per tutorado del árbol el trabajo de fijarlo en su posición vertical natural mediante un soportet (tutor) que garantice la  

estabilitat aún con condiciones de ventada. En este proyecto, se plantea la utilización de tutores de rollo de madera per aquellos árboles 

(ciprer, platanero, álmez, árboles agrícolas, encina i Sorbus) de más de 2 metros de altura y presentados en contenedor. 

En este proyecto se contempla la utilización de la unidad siguiente: 

RP0160  ud  tutorado de árbol > 15 cm de perímetro con rollo de madera de 10 cm de diámetro i 2 m de altura 

MATERIALES I EJECUCIÓN 

Los materiales utilizats para la ejecución de esta unidad consisten en un rollo de madera tratada de 10 cm de diámetro de 2 m de altura 

preferentmente con un extremo acabado en punta, clavado 0,7 metros al tierra, y una goma de 40 cm clavada con punta al tutor que rodea 

el árbol al extremo del mismo. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y el abono del tutorado se efectuará por número de unidades de tutores situados en la obra y que se encuentren en 

condiciones satisfactorias, al precio especificatdo en el Cuadro de Precios. 

CONTROL DE CALIDAD 

El director de obra podrá exigir que se le proporcione una muestra de tutor previa a su colocación  en el espacio correspondiente. Al 

mismo tiempo, se realizará una inspección de los tutores situados en campo, prestando especial atención a  su solideza y a su instalación 

sin provocar daños a los árboles plantados. 

4.14. SEÑALIZACIÓN (SA0007-SA0029-SA0042-SA0043-SA0080-SA0091) 

 
DEFINICIÓN Y MATERIALES 

Se estima la fabricación e instalación de los siguientes elementos de señalización: 

- SA0005.  ud   Plafón informativo-interpretativo, de información general 

- SA0029. ud    Señal informativa de indicación 
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- SA0042. ud     Renovación de plafones de entrada preexistentes 

- SA0043. ud     Banderola orientativa de madera 

- SA0080. ud     Piqueta de señalización de caminos con poste de madera tratada 

- SA0091. ud     Plafón interpretativo del paisaje. 

Las características de los diferentes elementos son las siguientes: 

Paneles informativos 

• Son paneles de 1.200 x 900 mm. 

• Fabricación con base de tablero fenólico hidrófugoo de 1.200 x 900 mm i 22 mm de grosor. 

• Poste de sujeción de madera escuadrada tratada al autoclave y con sales CBK de 150 * 150 mm de lado i 2,30 m de altura, 

incluyendo tejadito de tablero fenólico, protegido con lámina asfáltica i acabado superior en forma de teja. 

• Impresión de los textos, fotografías, etc., con serigrafía en tinta nitrocelulòsica. 

• Aplicación de una capa de laca antivandálica (antigrafiti) para proteger la impresión de las agresiones exteriores y los rayos 

ultravioletas. 

• Sistema de instalación con base de hormigón (anclaje con hormigón HM-20/P/20, en dado no menor a 30*30*30 cm) 

• Pletina base de anclaje fabricada con acero galvanizado en caliente, de 3 mm de grosor. 

• Pletina de sujeción del rótulo fabricada con acero galvanizado en calienti, de 1,5 mm de grosor. 

Señales informativas de indicación 

• Son señales de 600 x 600 mm destinadas a facilitar información básica sobre uso y restricciones 

• Fabricación con base de tablero fenólico hidrófugo de 600 x 600 mm i 10 mm de grosor. 

• Poste de sujeción de rollo de madera tratada al autoclave y con sales CBK de 10  de lado y 2,00 m de altura. 

• Impresión de  texto y simbología con serigrafia a dos tintas, impresión tèrmica sobre lámina PVC autoadhesiva, características 

reflectantes. 

• Sistema de anclaje para pata de elementos 

• Platina de sujeción del rótulo fabricada con acero galvanizado en caliente, de 3 mm de grosor. 

Señales informativas de orientacióm 

• Son señales de 700 x 250 mm de tipo banderola destinadas a orientar al visitante facilitando direcciones. 

• Fabricación con base de tablero fenólico hidrófugo de 700 x 250 mm i 10 mm de grosor. 

• Poste de sujeción de rollo de madera tratada al autoclave y con sales CBK de 10  de lado y 2,50 m d’altura. 

• Impresión de  texto prirogravado, por las dos caras. 

• Sistema de anclaje para pata de elementos 

• Pletina o argolla de sujeción del rótulo fabricada con acero galvanizado en calienti, de 1,5 mm de grosor. 

 

Piqueta de señalización de caminos 

• Son piquetas de madera tratada destinadas a orientar a los usuarios de caminos e itinerarios. 

• Fabricación a base de poste de rollo con 10 cm de diámetro i 1,5 metros de longitud, tratado al autoclave i con sales CBK 

• Corte en diagonal a 45º y pirografiado. 

• Fijación en el terreno a 50 cm de profundidad con hormigón HM_20/P/20, herrajes y puntas 

 

Plafón interpretativo de paisaje 

• Son paneles de 900 x 600 mm. 

• Fabricación con base de tablero fenólico hidrófugo de 900 x 600 mm i 22 mm de grosor. 

• Poste de sujeción de hierro de 150 * 150 mm de lado y 1,30 m de altura, con bandeja de soporte inclinada a 45º. 

• Impresión de los textos, fotografías, etc., con serigrafía en tinta nitrocelulósica. 

• Aplicación de una capa de laca antivandálica (antigrafiti) para proteger la impresión de las agresiones exteriores y los rayos 

ultravioletas. 

• Sistema de instalación con base de hormigón (anclaje con hormigón HM-20/P/20, en dado no menor a 30*30*30 cm) 

• Pletina base de anclaje fabricada con acero galvanizado en calienti, de 3 mm de grosor. 
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• Pletina de sujeción del rótulo fabricada con acero galvanizado en caliente, de 1,5 mm de grosor. 

Renovación plafones de entrada preexistentes 

• Fabricación con base de tablero fenólico hidrófugo de 900 x 600 mm y 22 mm de grosor. 

• Impresión de los textos, fotografías, etc., con serigrafía en tinta nitrocelulòsica. 

• Aplicación de una capa de laca antivandálica (antigrafiti) para proteger la impresión de las agresiones exteriores y los rayos 

ultravioletas. 

MATERIALES de instalación 

Los hoyos para fijar en el terreno podrán ser abiertos a mano o mediante retroexcavadora, y  el hormigón necesario fabricado en cualquier 

tipo de hormigonera. Se necesitarán herramientas de clavado y rotulado.  

 

EJECUCIÓN 

La Dirección de obra indicará con precisión su ubicación sobre la situación prevista en los planos. 

Esta unidad contempla el suministro i la instalación de todos los elementos de señalización contemplados en el Proyecto.  

MEDICIÓN Y ABONO   

Estas unidades de obra se medirán y se abonarán por unidad (ut) de panel informativo, unidad de señal informativa de indicación,  unidad 

de señal informativa de orientación y unidad de piqueta  instalada en obra, de acuerdo con los precios unitarios del Presupuesto 

La unidad incorpora la adquisición de fotografías o material gráfico y el diseño de las señales, diseño que deberá ser presentado a la 

Dirección de obras i aprorbado por la misma antes de su impresión. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

El Director Facultativo deberá aprobar los diseños gráficos de los diferentes elementos de señalización, que le serán presentados en 

formato papel y con la misma medida de impresión que el material definitivo. Asimismo, exigirá certificado de la empresa de señalètica 

sobre las características de la impresión realizada, pudiendo rechazar los materiales que no se ajusten a lo explicitado anteriormente. Por 

último, comprobará el buen anclaje de los elementos al terreno, pudiendo exigir al Contratista una prueba de resistencia, i también el buen 

estado de los soportes y estructuras de madera, pudiendo exigir un certificado de la empresa suministradora sobre las operaciones de 

tratamientos preventivos realizados en la madera e inspeccionando el buen acabado de las superficies vistas, donde no deberán haber 

astillas ni irregularidades. 

 

4.15. MOBILIARIO DE EXTERIOR, LÚDICO Y DEPORTIVO (FQ211113, MB0056, MB0066) 

DEFINICIÓN I EJECUCIÓN 

Entendemos como mobiliario de exterior, lúdico y deportivo todos aquellos elementos funcionales que sirven para proporcionar usos de 

ocio, deporte, abastecimiento de agua potable, de descanso y de gestión de residuos dentro de la zona verde. El mobiliario que 

complementa este proyecto incluye los siguientes elementos: 

FQ211113  u     Papelera D365 Barcelona colocada 

MB0056    u    Banco “Neobarcino” de Fundición Benito colocado 

MB0066    u     Banco semicircular “Banc circle Bench” Tectona de madera exterior colocado 

La madera de exterior y el hormigón tendrán las características adecuadas y expresadas en el apartado 5 de este Pliego. 

En este Pliego se especifican modelos comerciales concretos de algunas de las partidas. El contratista podrá contratar éstos o facilitar 

alternativos que tengan las mismas prestaciones. El Director Facultativo tiene potestad para autorizar, cambiar o denegar, 

justificadamente, cualquier elemento propuesto por el Contratista que sea diferente a las marcas comerciales anteriormente prescritas 

siempre y cuando no se adecuen a sus características funcionales, estéticas o de seguridad. 

MATERIALES 

Se utilizarán los materiales necesarios para su ejecución, especialmente los adecuados para crear los cajones de anclaje – excavación por 

medios manuales y/o mecánicos - y generar y verter el hormigón, preparado en obra. Además, se deberá  disponer de todas las 

herramientas necesarias para trabajar tornillería y clavado. 

Las características del anclaje se especifica en la tabla siguiente: 

CODIGO UNIDAD    CARACTERÍSTICAS HORMIGÓN ANCLAJE 

FQ211113  u     1 objeto de 20*20*20 cm 

MB0056    u        4 objetoS de 20*20*20 cm 

MB066    u      4 objetos de 30*30*50 cm 

MEDICIÓN Y ABONO   

El pago se efectuará por unidad (ud) realmente colocada para todas las unidades, con la supervisión positiva de la Dirección de obra, y 

según los precios establecidos en los Cuadros de Precios. 

 

CONTROL DE CALIDAD 
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El contratista deberá presentar los diferentes modelos de mobiliario ambiental en catálogo – si se trata de elementos prefabricados – a la 

Dirección de obras para su aprobación, así como las especificacionrs técnicas de la madera, la tornillería y los anclajes proporcionados por 

el fabricante. Si el elemento de mobiliario se fabrica in situ, el contratista deberá facilitar los datos referentes a los elementos de madera y 

los certificados correspondientes del tratamiento preventivo de la misma. 

La Seguridad de los materiales deberá estar comprobada según norma EN1176/1177 

El Director Facultativo realizará la inspección del material una vez colocado, con especial énfasis en la adecuación de la tornillería, la 

solidez de los anclajes y el buen estado de la madera, que no deberá presentar rugosidads, astillas o nudos debilitadores de estructura. 

 

4.16 .INSTALACIONES DE RIEGO (SR0006, SR0007, SR0010, SR0011, SR0013, SR0014, SR0015, SR0016, SR0017, SR0019, SR0020) 

DEFINICIÓN I MATERIALES 

Se entienden como instalaciones de riego todos aquellos equipos y materiales necesarios para dotar de suministro de riego a las zonas 

ajardinadas que así lo requieran, según consta en la memoria y los planos. No se incluyen en las instalaciones de riego las excavaciones de 

zanjas, que se han explicado en el apartado correspondiente a excavaciones. Para este proyecto, se incluyen en el capítulo de instalaciones de 

riego las siguientes partidas: 

 

SR0006      m   suministro e instalación de tubería de PEBD de 32 mm 

SR0007      m   suministro e instalación de tubería PEBD 32 mm i 10 atm con goteros integrados 

SR00010    m   suministro e instalación tubería PEBD 50 mm, 10 atm. 

SR0011   m   Suministro e instalación tubería Tech Line, goteros cada 30 cm, DN-17, 2.3 l/h 

SR0013  ud   Suministro e instalación de válvula de esfera mod. TMM 1 3/4” incluyendo accesorios 

SR0014   ud   Suministro e instalación  de filtros de anillas est. 120 mesh marca ARKAL 

SR0015   ud   Suministro e instalación de boca de riego modelo Biar, de fundición, con accesorios 

SR0016   ud   Suministro e instalación de electroválvula Rainb Bird PEG 100 i solenoide 

SR0017   ud   Suministro e instalación de arqueta rectangular de plástico Rainb Bird VB.1220 

SR0019   ud    suministro e instalación de regulador de presión Rain Bird PRS-Dial 

SR0020   PA  suministro  y colocación programador Rain Bird serie T-BS, accesorios 

EJECUCIÓN 

El abastecimiento de agua de riego se realizará mediante conexión a la red de agua existente usada ya actualmente para riego. Se 

dispone de una arqueta de obra con contador de consumo y llave de paso general. Desde esta arqueta discurre una tubería ya existente 

de Ø50mm, con varias arquetas de obra existentes donde se derivan las bocas de riego, alimentación de la casa del guarda, vestuarios, 

etc. 

La  nueva red de riego se efectuará mediante las correspondientes derivaciones desde la red actual hacia los distintos sectores de riego. 

Las tuberías de derivación de agua se realizarán con tuberías de PEBG PN10 y diámetros según planos. La totalidad de las tuberías irán 

soterradas y serán de uso alimentario. 

 

Normativa aplicable 

Serán de aplicación genérica las NTJ 04R parte 1 y NTJ parte 2 de las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo. 

Normativa indicada en cada caso en el apartado de materiales. 

MATERIALES 

a) Emisores 

En zonas de parterres con arbustos y tapizantes, se usarán tuberías de polietileno TECH-LINE, con goteros integrados de 2,3 l/h de caudal 

cada 30-50 cm, y Ø17 mm. Goteros autolimpiantes, autocompensantes y protección contra vandalismo.  

Características 

� Tubería de polietileno de diámetro 17 x 14,6 mm. 

� Presión máxima de trabajo 40 m.c.a. 

� Autoregulado y caudal constante entre 4 y 40 m.c.a. 

� Triple protección delante la obstrucción: filtro de entrada, amplios pasos de agua de 1,2 mm en 2,3 l/h, régimen turbulento y una 

membrana autolimpiante. 

� Longitudes máximas de tubería tech-line en terreno llano según la presión a la entrada, de acuerdo a la tabla siguiente: 

 

Distancia entre emisores Presión de entrada 
m.c.a. 30 cm 50 cm 100 cm 

15 75 125 225 160 

20 100 150 270 205 

25 110 170 300 225 

35 125 190 340 260 
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40 130 200 360 270 

Caudal 2,3 l/h 2,3 l/h 2,3 l/h 3,5 l/h 

 

Accesorios para tuberías Tech-line 

Para un correcto funcionamiento de esta instalación hace falta que todos los accesorios sean también Tech-line. Estos están diseñados 

para presiones de trabajo no superiores a 4 atm. 

� Juego de conector inicial. 

� Conector inicial roscado 1/2 macho. 

� Conector inicial roscado 3/4 macho. 

� Conector inicial roscado 3/4 macho 90. 

� Conector inicial roscado 3/4 macho Te. 

� Conector inicial roscado 3/4 hembra Te. 

� Uniones : unión, codo, Te, cruz, unión mixta de PE DN 16 PN4 

Accesorios para la instalación 

Válvula antisifón: Facilita la entrada de aire para evitar que los emisores absorban partículas hacia el interior del sistema. Se colocará en 

instalaciones soterradas al inicio de la red y en el punto más elevado. 

Purgadores, ventosas: *NTE-IFA/1976 Instalaciones. Fontanería. abastecimiento. 

b) Tuberías de polietileno 

Las tuberías principales, primarias, secundarias y terciarias serán de polietileno (PE) de baja densidad (BD) y de una presión nominal de 

10 atm y de uso alimentario. 

Las tuberías de PEBD podrán ser de cualquier marca comercial siempre que cumpla con las siguientes prescripciones técnicas. 

� Polietileno de baja densidad (PEBD o P-32). Densidad de la resina base (polietileno incoloro) menor o igual a 0,93 g/cm3. Son 

tubos relativamente blandos y flexibles (no rígidos). Tienen que trabajar a una tensión circunferencial de 30 kgf/cm2 como 

máximo.  

� Resistencia mínima a la tracción: 90 kgf/cm2. 

� Índice de fluidez > 10 g / 10 minutos. 

� Coeficiente térmico dilatación lineal : 0,18 mm/mC 

� Módulo de elasticidad: 1700 Kg/cm2. 

� Longitud: La tubería de polietileno se sirve normalmente en rollos. La longitud de cada uno de ellos depende del diámetro del 

tubo y hay a partir de 30 metros para diámetros superiores a 50 mm. y de 400 metros para diámetros de1 a 16 mm. 

� Diámetro nominal: Es el número convencional de designación. Sirve per clasificar per dimensiones los tubos, piezas y otros 

elementos de les conducciones. Corresponde al diámetro exterior teórico en mm, sin tener en cuenta las tolerancias. 

� Los tubos de polietileno están regulados por la norma UNE-53-131 que establece que los tubos tienen que llevar una marca que 

no se borre como mínimo cada metre de longitud, indicando : 

a) Identificación del fabricante. 

b) Referencia al material (P32). 

c) Diámetro nominal. 

d) Espesor nominal. 

e) Presión nominal. 

f) Año de fabricación. 

g) Referencia a la norma UNE (UNE 53-131). 

En la siguiente tabla se muestran las características que tienen que cumplir los tubos de polietileno de baja densidad: 

Dn (mm) PN4 PN6 PN10 

10   6,0 

12   8,0 

16  12,0 11,6 

20  16,0 14,4 

25 21,0 20,4 18,0 

32 28,0 26,2 23,2 

40 35,2 32,6 29,0 

50 44,0 40,8 36,2 

63 55,4 51,4 45,8 

75 66,0 61,4 54,4 

90 79,2 73,6 65,4 

110 96,0 90,0 79,8 

125 110,2 102,2 90,8 

 

1 atm = 0,1 Mpa e (espesor) = (Dn-Di)/2 
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Todos los accesorios necesarios para la instalación de la red de riego (elementos enroscados, fittings, collarines, etc.) serán de polietileno. 

En caso de no haber, se permitirá el uso de accesorios combinados de PE y de PVC. 

Estos accesorios tendrán que ser de la marca comercial JIMTEN. Se caracterizan por su durabilidad, resistencia y fácil instalación. 

 

c) Bocas de riego 

Se instalaran en lugares fácilmente accesibles y siempre estarán hormigonadas y colocadas en cota con la superficie del terreno. 

Serán hidrantes de1'' de acopio "tipo rosca gas" marca BYAR. Para abrir se realiza mediante presión de la llave o bayoneta que discurre 

por el canal interior bajando la molla que deja pasar el agua. 

Su conexión al tubo es realizará con un juego de acople formado por un collarín de presa enroscado, bobina de polietileno, codo de 90_, 

bobina y final rosca macho. La unión entre final y hidrante se aislará con teflón. 

Para conocer la localización del registro de la llave de serie de las bocas de riego, se colocaran con la tapa en dirección al registro. 

No se hace especial mención a ninguna marca comercial siempre que cumpla las siguientes especificaciones técnicas: 

Carcasa de la boca de riego 

La carcasa se tendrá que fabricar en fundición gris perlática tipo FG 30, según la norma UNE 36.111. 

Resistencia a la tracción > 30 Kp/mm2 

Dureza: 210-260 HB. 

El fabricante tendrá que cumplir las condiciones de fabricación expuestas en la norma UNE 36.111. 

Tapa de la boca. 

La tapa de boca es fabricará en fundición con grafito esferoidal del tipo FGE 50-7 o FGE 60-2 según la norma UNE 36.118. 

Piezas diversas 

Estas piezas tendrán que fabricarse como mínimo en una fundición gris perlática del tipo FG-20 según la norma UNE 36.111. 

Pasador 

El pasador es fabricará en acero A-33 (F-6200) según la norma UNE 36.080. 

Desguace 

Tendrá que fabricarse mediante tubo sin soldadura, que se pueda enroscar según la norma UNE 19.046 en un acero común A-33 y según 

la norma UNE 36.080. 

Eje 

Se fabricará en acero tipo F-1110 según la norma UNE 36.001, solicitándose en estado normalizado. 

Juntas 

La junta de la válvula será de caucho, mientras que las juntas del pitorro y la del cuerpo de boca serán tóricas. 

 

d) Arquetas de riego 

Cada sector de riego está encabezado por una arqueta de riego plástica de color verde, tipo RAIN BIRD modelo VB-1220, rectangular con 

tornillo de cierre, con rejilla de polietileno de alta densidad de estructura alveolar que asegura el drenaje al suelo. Una misma arqueta de 

riego podrá servir para dos sectores de riego, en función de la disposición de éstos 

La arqueta albergará los elementos siguientes: 

1 Llave de paso en la entrada 

1 Programador autónomo de dos estaciones, RAIN BIRD serie T-BOS, 9V. 

1 Regulador de presión PRS-Dial, RAIN BIRD. 

1 Filtro de anillas ARKAL, 120 mesh. Se dispondrá de un manómetro antes y después del filtro para controlar su obturación y limpieza 

La arqueta albergará para cada sector 1 electroválvula RAIN BIRD y 1 válvula de accionamiento manual. 

Características de las arquetas: 

� Fabricadas en polietileno de alta densidad de estructura alveolar. 

� Tornillo de cierre. 

� Posibilidad de extensión para aumentar la altura de la arqueta. 

� Tapa resistente. 

� Aperturas ya realizadas para la instalación de tuberías. 

Especificaciones: 
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� Tasa de carga estática vertical con tapa PEAD = 17 Kg / cm2. 

� Punto de rotura: 21,37 – 37,92 N / mm2 (ISO 1926). 

� Temperatura de de flexión : 73-82 C (ISO 75-1) 

� Densidad: 0,955 g/cm3 (ISO 8962). 

Las especificaciones que tienen que cumplir las arquetas de plástico son las siguientes: 

� Fabricadas de polietileno de alta densidad y de estructura alveolar. 

� Dimensiones no determinadas, en función del número y del tamaño de los accesorios que contengan. 

� Tasa de carga estática vertical con tapa PEAD = 17 Kg/cm. 

� Punto de rotura: 21,37 - 37,92 N/mm según ISO 1926. 

� Temperatura de de flexión: 73 - 82_C (ISO 75-1). 

� Densidad: 0,955 g/cm3 (ISO 8962). 

� Tienen que ser fácilmente mecanizadas per facilitar el paso de las tuberías. 

� La tapa tiene que disponer de un sistema de cierre para evitar el vandalismo. 

 

e) Válvulas reductoras de presión  

Es dispondrá de un regulador de presión PRS-Dial, RAIN BIRD en cada arqueta de riego. Tendrán por objeto reducir la presión de la red 

principal de 4 a 5 atm a una presión situada entre 2 y 3 atm, presión necesaria para el buen funcionamiento de la red de riego por goteo. 

Son válvulas hidráulicas que sirven para mantener constante la presión aguas abajo del punto de instalación. Se construyen mediante la 

incorporación de una válvula hidráulica de un piloto, normalmente cerrada, que abre o cierra el paso de agua hacia la camera superior de 

la válvula hidráulica (así permite una mayor o menor apertura de la misma) según aumente o disminuya la presión aguas abajo. 

 

f) Electroválvulas 

La arqueta albergará para cada sector 1 electroválvula RAIN BIRD. La electroválvula es una válvula hidráulica en la cual la válvula 

multivías no está accionada por una orden hidráulica sino por una orden eléctrica. El eje de la multivías se desplaza hacia arriba por la 

fuerza generada en un solenoide que se activa cuando se rompe un circuito eléctrico. Las conexiones eléctricas con los cables de la 

electroválvula se efectuarán con cinta vulcanizada, “torpedos” de silicona similar evitando que la corriente eléctrica no se derive al suelo. 

 

g) Filtro 

Es dispondrá de un filtre de anillas ARKAL, 120 mesh. Se dispondrá de un manómetro antes y después del filtro para controlar su 

obturación y limpieza. Normativa referente a manómetros: RITE 1998 Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión 

Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. RAP 1979 Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Aparatos a Presión. 

h) Programador 

La red de riego estará automatizada, mediante un programador de riego  autónomo en cada arqueta de sectorización que es comunica con 

las electroválvulas sectoriales mediante cableado eléctrico enviando una señal de 9 V a corriente alterna. 

Las arquetas de sectorización abastarán a un máximo de 2 sectores, por este motivo, el programador usado será de 2 estaciones, incluso 

en las arquetas de un único sector, en previsión de ampliaciones futuras. Se trata de un programador tipo RAIN BIRD serie T-BS, 

incluyendo: consola de programación T-BOS, caja de conexión a piles (2 estaciones), solenoide de impulsión compacto y batería 

recargable NI-CD de 9V, con una autonomía mínima de un año. 

El programador se fijará a una de las paredes laterales del pericón, quedado lo más arriba posible. 

Las conexiones eléctricas con los cables de la electroválvula se efectuaran con cinta vulcanizada, “torpedos” de silicona similar evitando 

que la corriente eléctrica no se derive al suelo. 

y) Válvula de corte 

Les válvulas de corte se instalarán delante de cada electroválvula y para sectorizar la red de riego. 

Válvula de corte de bola enroscada en latón de dos vías y de paso total. Rosca gas M ISO711 (DIN 2999) hembra. 

Las válvulas de corte se instalaran delante de cada electroválvula y para sectorizar la red de riego. 

Las especificaciones técnicas de la válvula de corte son las siguientes: 

� Tipo: de bola. 

� Marca: Hard serie 2000. 

� Descripción del material: 

Cuerpo de latón 58 niquelado. 

Lateral de latón 58 niquelado. 

Bola de latón 58 niquelado-cromado. 
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Eje de latón 58 niquelado. 

Asientos de PTFE. 

Junta eje de PTFE + 15% de fibra de vidrio. 

Estopada de PTFE. 

Hembra prensa de latón 58 niquelado. 

Hembra manilla de latón 58 niquelado. 

Maneta de acero inoxidable + plástico. 

Dimensiones: DN ¼” hasta DN 2 ½”. 

Ejecución de la instalación 

Transporte de tubos 

El Contratista podrá utilizar los medios de transporte que crea convenientes, siempre y cuando cumplan las condiciones que a 

continuación se estipulan: 

� En la carga, transporte y descarga de los tubos se evitaran los choques, siempre perjudiciales para éstos. Es depositarán sin 

brusquedad al suelo, sin dejarlos caer. Se evitará hacerlos rodar sobre piedras y, en general, es tomarán las precauciones 

necesarias para su manejo sin que se golpeen. 

� Al proceder a la carga, es conveniente hacerlo de tal manera que los tubos no es golpeen entre sí o contra el suelo con 

interposición de un cuerpo blando. Los tubos es descargarán a ser posible enfrente o cerca del lugar donde tienen que ser 

colocados en la zanja y de forma que puedan rodar con facilitad hasta el puesto de uso. 

� Si la zanja no está abierta en cara, es colocará la conducción siempre que sea posible en el lado opuesto donde se prevea apilar 

los productos de la excavación y de tal manera que quede protegida del tránsito. 

� Los tubos amontonados al lado de las zanjas y dispuestos ya para el montaje, tienen que ser examinados y se rehusarán 

aquellos que presenten algún deterioro. 

 

Montaje de tubos 

Puesto los tubos al fondo de la zanja, serán examinados para cerciorarse de que en su interior no existen elementos extraños como útiles 

de trabajo, piedras, tierras... La tubería se colocará siempre en sentido ascendente. 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, es taparán los extremos libres para impedir la entrada de agua o cuerpos extraños, 

examinando a la vez y con cuidado el interior de la conducción por si se hubieran introducido en ella cuerpos extraños. 

Las conducciones y las zanjas se mantendrán libres de agua agotándola con bomba o dejando desguaces en la excavación en caso 

necesario. 

Generalmente, no es colocarán más de 100 metros de conducción sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la posible floración 

de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos todo lo posible de los golpes. 

Se tendrá especial cuidado en el relleno de les zanjas para evitar vacíos en los flancos de los tubos. 

 

Anclajes en los codos y piezas especiales 

Una vez montados los tubos y las piezas especiales, se procederá a su sujeción y apoyo de los codos y, en general, de todos los 

elementos que están sometidos a presiones que puedan originar desviaciones perjudiciales. Estos apoyos o sujeciones serán de 

hormigón, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para evitar que se puedan mover por los 

esfuerzos soportados. 

Los apoyos, excepto prescripción taxativa contraria, tendrán que ser colocados de manera que las juntas de las tuberías y de los 

accesorios sean accesibles para su reparación. 

Se prohíbe el uso de cuñas de piedra o madera que puedan desplazarse. 

Condiciones de apoyo de las tuberías en las zanjas 

Para la colocación de las conducciones en las zanjas se procederá a tender previamente una capa de arena de 10 cm de grosor en todo el 

fondo de la zanja y, sobre ésta, se colocará directamente el tubo, que se cubrirá con la misma arena. 

Montaje de arquetas de riego 

Las arquetas de riego tienen que permitir el fácil acceso a todos los accesorios y piezas que contienen. Es necesario que se apoyen sobre 

una base sólida y tendrán que tener un drenaje para evacuar el agua en caso de pequeños escapes en las electroválvulas, llaves de paso, 

etc. 

La instalación de llaves de paso, electroválvulas, etc. no podrán estar colocadas a presión o forzadas para adaptarlas a la arqueta, sino 

que la arqueta tendrá que estar adaptada a los accesorios. 

Las llaves de paso y les electroválvulas estarán unidas a la tubería mediante enlaces de 3 piezas de PVC, marca JIMTEN, porque en caso 

de reparación puedan ser desmontadas con facilidad. 

Se intentará montar siempre las arquetas en lugares poco visibles al público. 

Las arquetas estarán en cota con la superficie del suelo del parterre correspondiente. 
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Montaje de electroválvulas 

Los ejes de la válvula y de la tubería tienen que quedar alineados y en posición horizontal.  

Las uniones entre el aparato y la red tienen que ser estancas a la presión de trabajo.  

El aparato se tiene que dejar conectado a las redes hidráulicas y de control en condiciones de funcionamiento.  

Tolerancias de instalación: Posición: ± 30 mm  

La unión enroscada, en su caso, se tiene que hacer sin forzar ni estropear la rosca.  

La estanqueidad de las uniones roscadas se tiene que conseguir con las juntas subministradas con el equipo o con sistemas aprobados 

por el fabricante.  

Antes de la instalación de la válvula se tiene que limpiar el interior de los tubos y las roscas de unión.  

Los protectores de las roscas que llevan las válvulas sólo se tienen que sacar en el momento de ejecutar las uniones.  

Las conexiones eléctricas tienen que quedar protegidas de la humedad.  

 

Instalación de sistema de riego a goteo Tech-line 

Las directrices básicas a seguir para la instalación del sistema de riego Tech-line son las siguientes: 

� Preparación del terreno lo más homogéneo posible. 

� La profundidad de enterrado dependerá del tipo de planta (ver cuadro anexo). Los límites de enterrado oscilaran entre 15-20 cm. 

� Es importante mantener la misma profundidad de enterrado de tuberías en tota la parcela. Igualmente, es necesario mantener 

una separación lateral uniforme. 

� Un vez instalada y acoplada tota la red de tuberías, es necesario lavarlas para eliminar restos de tierra y otras impurezas, fruto 

de la instalación. Hará falta destapar todos los finales de tubería y les válvulas de drenaje abiertas y, posteriormente, se irán 

cerrando de forma gradual. Las pruebas hidráulicas es harán por partes : 

1º) La tubería principal. 

2º) La tubería principal más la tubería secundaria. 

3º) La conducción principal más la secundaria más los laterales de goteo. 

4º) El sistema completo. 

� Antes de soterrar las conducciones, hará falta realizar las hidráulicas. 

� Tota instalación contará con una válvula ventosa antisifón, situada en la parte más elevada de la parcela y de una válvula de 

drenaje o limpieza en la parte más aislada del comienzo de la red. 

� No se utilizarán accesorios (bridas, alambres, enlaces de PE...) diferentes de los accesorios Tech-line en el montaje de la 

instalación 

 

Para más datos, consultar las guías técnicas Tech-line. 

Abonamiento 

El abonamiento del material de riego es realizará por unidad (ud) para todas esas piezas así definidas en el presupuesto (válvulas, 

electroválvulas y programadores), y por metro lineal (m) también para tubos, tuberías y cables conductores. Dado el nivel de detalle de 

información existente en el momento, en el que todavía no se conoce la red de distribución de agua preexistente, se tendrán que 

incorporar algunas partidas alzadas como la acometida de agua y la acometida eléctrica de los puntos de conexión más cercanos. 
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CAPITOL 5: MATERIALES, CONDICIONES GENERALES  

 

5.1. EXAMEN Y ACCEPTACIÓN 

 

Los  MATERIALES que se proponen para ser utilizados en las obras de este proyecto tendrán que: 

- Ajustarse a las especificaciones del presente Pliego 

- Ser examinado y aceptados por la Dirección facultativa. La aceptación, en primer lugar, no presupone ser la definitiva; queda 

supeditada a la ausencia de defectos de calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la obra. 

La aceptación o el rechazo de los materiales es competencia de la Dirección facultativa, que establecerá de acuerdo con las Normas y las 

finalidades del Proyecto. 

El no rechazo de un material no implica la su aceptación. El no rechazo o la aceptación de una procedencia no priva el posterior rechazo 

de cualquier partida de material de aquella que no cumpla las prescripciones, incluso la eventual prohibición de esta procedencia. 

Será considerada no aceptable la obra o parte de la obra que haya estado realizada con materiales no ensayados o no aprobados 

previamente por el Director Facultativo. 

Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, excepto autorización expresa de la Dirección facultativa. 

Todos los materiales necesarios en las obras que no es mencionen en el presente Pliego tendrán que ser de calidad adecuada para el uso 

que se les dé, teniéndose que presentar las muestras, informes y certificaciones de los fabricantes que se consideren necesarios, 

quedando sometidos a la aprobación de la Dirección facultativa, que posee la facultad de rechazar aquellos que, según su criterio, no 

reúnan las condiciones deseadas. 

Respecto a las plantas, tendrá que garantizarse su pertenencia a variedades propias de la zona y, en todo caso, serán de aplicación las 

especificaciones citadas en el apartado de Plantación del presente pliego. Después de la recepción de las plantas, tendrán que ser 

comprobadas por un técnico especialista. En caso de pertenecer a variedades no descritas en el presente pliego, el Contratista tendrá la 

obligación de reponer íntegramente toda la planta. 

Esta prescripción será aplicable igualmente en caso de que, después de su plantación, se descubra cualquier improcedencia respecto al 

origen de la planta. En ese caso, todas las operaciones de extracción de la planta, el suministro de la planta adecuada y su plantación de 

acuerdo con las condiciones originales del Pliego correrán a cargo del contratista. 

 

5.2. INSPECCIÓN Y ENSAYOS 

El contratista tendrá que permitir la inspección de los materiales a la Dirección facultativa y sus delegados, así como la realización de 

todas las pruebas y ensayos que considere necesarios. 

El tipo y número de ensayos a realizar durante la ejecución de las obras, tanto en la recepción de materiales como en el control de la 

fabricación y puesta en obra, será determinado por el Director Facultativo de la obra, en beneficio de conseguir un menor control de la obra 

proyectada. 

 

5.3. SUBSTITUCIÓN 

Si por circunstancies imprevisibles se tuviera que sustituir cualquier material, se obtendrá por escrito la autorización de la Dirección 

facultativa, especificando las causas que hacen necesaria la sustitución. La Dirección facultativa responderá también por escrito y 

determinará, en caso de sustitución justificada, qué nuevos materiales tienen que substituir a los disponibles, cumpliendo análoga función 

y manteniendo indemne la esencia del proyecto. 

 

5.4. MATERIALES ESPECÍFICOS 

 

HORMIGONES (HE0110) 

DEFINICIÓN 

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, yeso y eventualmente productos de adición 

que al fraguar y endurecer adquiere una notable resistencia. 

Los hormigones usados se ajustarán a lo prescrito en el Artículo 610 del PG-3/75 y en la instrucción EHE. 

 MATERIALES y ejecución 

CEMENTO 

Los cementos a usar en todas las unidades de esta obra tendrán que ser de tipo puzolánico (clave IV) definidos en la UNE 80301:96 

“Cementos. Cementos comunes. Composición y criterios de conformidad. Además serán tipo MR (cementos resistentes al agua de mar) 

definidos en la UNE 80303/86 “Cementos. Cementos con características especiales” y en la RC-97. 

Además de les prescripciones adicionales derivadas del hecho de tratarse de un cemento especial, se tendrá que cumplir lo dispuesto en 

el artículo 202 del PG-3/75 y en la RC-97. 

Para los hormigones blancos, se utilizará un cemento blanco definido en la UNE 80305:96. Su índice de blancura según esta norma, será 

igual o superior al 70 %. 
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AGUA  

El agua a utilizar en la fabricación de morteros y hormigones tendrá que cumplir lo establecido en el artículo del PG-3/75. 

No podrá utilizarse agua de mar ni en el amasado ni en el curado de ningún elemento de hormigón, ni siquiera en elementos de hormigón 

en masa. 

ÁRIDO FINO 

Tendrá que comprobarse que el árido fino presenta una pérdida de peso superior al diez (10) o al quince (15) por ciento al ser sometido a 

cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico respectivamente, de acuerdo con la Norma UNE 7136. 

ÁRIDO GRUESO 

Tendrá que comprobarse que el árido grueso no presenta una pérdida de peso superior al doce (12) o al dieciocho (18) por ciento al ser 

sometido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico, respectivamente, de acuerdo con la Norma 

UNE 7136. 

No se utilizará ningún tipo de adición sin la aprobación previa y expresa del Director Facultativo, y en cualquier caso se tendrá que valorar 

adecuadamente su influencia en la resistencia del hormigón mediante la realización de ensayos previos utilizando los mismos áridos, 

cemento y agua que en la obra. 

Cualquier aditivo utilizado en la fabricación del hormigón, aceptado o impuesto por el Director Facultativo para conseguir las características 

exigidas, se considera abonado dentro del precio correspondiente a la unidad de obra de la que se trate. 

Estudio de la mescla y obtención de la fórmula de trabajo 

Sobre las dosificaciones aceptadas, se admitirán las siguientes tolerancias: 

- Más o menos uno (1) por ciento en la cantidad de cemento. 

- Más o menos dos (2) por ciento en la cantidad de áridos. 

- Más o menos uno (1) por ciento en la cantidad de agua. 

Ejecución de juntes  

Se seguirá lo prescrito en el artículo 610.11 del PG-3/75, prohibiéndose expresamente el uso de productos corrosivos en la limpieza de 

juntas. 

Se evitará el contacto entre masas frescas de hormigones ejecutados con diferentes tipos de cemento, procediéndose aun así a la 

limpieza de les herramientas y material de transporte cuando se realicen conglomerantes. 

Curado 

El agua a utilizar en las operaciones de curado cumplirá las condiciones que se le exigen al agua de amasado (Artículo 280 del PG-3/75). 

Las tuberías que se utilicen para el riego del hormigón serán preferentemente de goma, y se prohíbe el uso de conducciones de hierro si 

no es galvanizado. La temperatura del agua utilizada en el riego no será inferior en más de veinte (20 ºC) grados centígrados a la del 

hormigón. 

Durante el primer período de endurecimiento de las masas armadas se someterá al hormigón a un proceso de curado durante, al menos, 

los tres (3) primeros días y que consistirá en regar la superficie del hormigón con la frecuencia necesaria para mantenerla húmeda. Este 

período se incrementará en, al menos, dos (2) días en tiempo seco o caluroso. 

Reparación de defectos 

Si los resultados obtenidos en la reparación de los defectos observados no fueran satisfactorios a juicio de la Dirección de Obra, se 

ordenará la demolición y reconstrucción a cuenta del Contratista. 

Tipo de hormigón 

Los tipos de hormigón utilizados en la obra serán, de acuerdo con el EHE: 

- Hormigón tipo HM-20/P/20/III (con cemento tipo MR) para ancorajes de elementos de mobiliario y señalización. 

- Hormigón 250 (25 N/mm2 ) para estructuras de barandillas 

Control de CALIDAD  

El control de CALIDAD se realizará de acuerdo con lo prescrito en la instrucción EHE. 

El nivel de control del hormigón será: 

- Normal correspondiente a hormigones con resistencia característica de proyecto superior a cent cincuenta kilogramos por 

centímetro cuadrado (150 kg/cm2), e inferior o igual a trescientos kilogramos por centímetro cuadrado (300 kg/cm2). 

ARMADURAS A UTILIZAR EN HORMIGÓN ARMADO 

DEFINICIÓN Y MATERIALES 

Se definen como armaduras a usar en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se coloquen en el interior de la masa de 

hormigón para ayudarlo a resistir los esfuerzos a los que está sometido. 

Además de las prescripciones establecidas en el artículo 600 del PG – 3/75, en la instrucción EHE y en el resto de disposiciones técnicas 

generales a tener en cuenta se observarán adicionalmente las siguientes prescripciones: 
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Tipo de acero  

El tipo de acero a utilizar en todas las armaduras y mallas en esta obra es el B-500. Sólo en aquellos elementos en los que sea preciso 

soldar se utilizará acero B-500-S. Ambos tipo de acero están definidos en la construcción EHE. 

MATERIALES   

- Se utilizarán barres corrugadas para hormigón armado (cumpliendo lo prescrito en el artículo 241 del PG-3/75) en todos los 

elementos de cimentación de la obra. 

Forma, dimensiones y colocación 

La forma y dimensiones de las armaduras serán las definidas en los planos. Si en éstos no constan especificados los enlaces de algunas 

barres, la distribución es hará de forma que su número sea mínimo. Por tanto, el Contratista, someterá los correspondientes esquemas de 

despezado a la aprobación del Director Facultativo. 

El recubrimiento de todas las armaduras y mallados será igual a 5 cm en todos los elementos de hormigón armado de la obra. 

Los separadores y soportes provisionales de las armaduras en los encofrados, tendrán que ser de mortero, material plástico o acero, 

limitando la aplicación de este último material y del mortero a los casos en que los mencionados elementos no tengan que quedar vistos 

una vez realizada la obra. En todo caso será precisa la aprobación previa de la D.O.  

La distancia entre dos separadores situados en un plano horizontal, no tiene que ser nunca superior a un metre (1 m) y para los situados 

en un plan vertical, no superior a dos metros (2m). 

Control de CALIDAD     

El control de calidad será el correspondiente a un nivel normal según la instrucción EHE con la realización de ensayos de forma no 

sistemática. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá por kilogramos (kg) deducidos de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios teóricos, abonándose al 

precio correspondiente del Cuadro de precios, incluyéndose en el precio tanto el material, como todas las operaciones necesarias para la 

elaboración de la chatarra, su colocación en obra, así como las mermas, y despuntes que señale el PG-3, empalmes, solapamientos, 

acopladores y elementos de arrastramiento, si fueran necesarios. 

 

ACERO LAMINADO PARA HERRAJES Y PLETINAS    

DEFINICIÓN 

Se definen como aceros inoxidables laminados tipo AISI 316 para herrajes y pletinas para estructuras de maderas suministradas en 

chapas o perfiles que correspondan a uno de los tipos definidos en la norma UNE 36080-73. 

 MATERIALES 

En todos los perfiles y chapas, así como en todos los elementos metálicos definidos en los planos se utilizará acero del tipo inoxidable 

AISI-316. siendo de aplicación los Artículos 250 y 620 del PG-3/75. 

MEDICIÓN Y ABONO   

La medición del acero es realizará en kilogramos según las dimensiones de proyecto con las variaciones debidamente autorizadas por el 

Director Facultativo. No se admitirán aumentos por cortes o pérdidas de ninguna tipo. 

 

 

ELEMENTOS DE MADERA  

 

DEFINICIÓN 

 

Dentro de este material se incluyen todos esos elementos de madera usados para la conformación de postes sustentadores de elementos 

señalizadores y estructurales de mobiliario, escalones y barandillas, en el ámbito del Proyecto. 

 MATERIALES   

 

La madera a utilizar será pino silvestre (Pinus sylvestris), convenientemente tratado y con la certificación forestal dada por el Consejo de 

Administración Forestal FSC (Forest Sterwardship Council). 

La certificación forestal supone diferenciar todos los tipo de productos derivados de la madera (desde la madera maciza hasta papel, 

pasando por los tableros y los muebles) por su origen sostenible, de acuerdo a unos estándares internacionalmente reconocidos. 

Descripción de la madera: 

El color de la madera de albura es amarillo y el del duramen de color rojizo. La diferencia entre las dos zonas es más acusada en la 

sección transversal donde se aprecian las diferentes tonalidades. Los anillos de crecimiento están muy marcados en la madera de verano 

y tienen un grosor de 1,5-3 mm, sobretodo en la madera procedente de España. 

La fibra es recta y el grano puede ser fino o medio. La madera presenta canales resiníferos. Puede producir alergias en las mucosas. 
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Propiedades físicas: 

 

- Densidad:    500-520-540 kg/m3 

- Contracción:    Poco nerviosa 

- Coeficientes de contracción:  total (unitaria) 

 * Volumétrica:   12,9 % (3,34) 

 * Tangencial:   6,8 % (0,21) 

 * Radial:    3,8 % (0,12) 

- Dureza:    2,0 Semidura 

 

Propiedades mecánicas: 

 

- Flexión estática:    90-110 N/mm2  

- Módulo de elasticidad:  8.600-10.000 N/mm2   

- Compresión axial:   9,2 N/mm2 

- Tallante:    10-11 N/mm2  

- Flexión dinámica:   2.25 J/cm2 

Propiedades tecnológicas:  

 

El serrado se realiza sin dificultad utilizando los equipos convencionales. Presenta buenas aptitudes para la obtención de chapas por 

desarrollo y mediante corte de la planta. Para facilitar el corte de los nudos en el desarrollo, se recomienda realizar un vaporizado 

moderado (80º). 

El mecanizado no suele presentar problemas, aunque la mayor o menor facilidad de trabajo depende del tamaño y número de nudos y de 

la cantidad de resina que tenga. En el cepillado y en el moldurar se tienen que utilizar los útiles bien afilados, ya que es frecuente la 

aparición de una superficie ondulada con forma irregular originada per la variación de densidad de los crecimientos. 

Presenta buenas aptitudes para el encolado con cualquier tipo de cola. No obstante, si la madera es muy resinosa y no ha sido sometida a 

un secado artificial con temperaturas por encima de los 70º C, es preferible utilizar colas alcalinas, como las colas de caseína, las colas 

fenólicas o las colas de resorcina, mejor que los adhesivos que endurecen en medio ácido como las colas de urea-formol. En todo caso se 

recomienda encolar las superficies frescas (acabadas de cepillar). 

El clavado y atornillado se realiza sin dificultad y presentan altas resistencias a la arrancada. 

El acabado no presenta problemas y admite pinturas, barnices y tintes con facilidad. La presencia de resina puede desmejorar el aspecto 

del acabado, ya que pueden producirse exudaciones por su exposición al sol o a fuentes de calor. Si la madera se ha secado con 

temperaturas superiores a los 70º C, estos defectos no aparecen. 

 

Durabilidad natural e impregnabilidad:     

 

La madera está clasificada como poco durable, con gran diversidad de comportamiento, enfronte a la acción de los hongos xilófagos, 

anobios, cerambícidos y termites. 

 

La madera de albura es impregnable y la de duramen no es impregnable. En ambos casos presentan una gran diversidad de 

comportamiento. 

 

Características geométricas:  

 

La madera respectará las formas y dimensiones especificadas en los planos, no admitiéndose desviaciones de los elementos de madera 

superiores al 3% de su dimensión más larga. 

 

- Normativa y ensayos de referencia: 

 

EUROCODI núm.5 “Estructuras de madera” 

DIN 1052 

UNE 56528, 56537-79. 56535-77, 56544, 56543. 

Con el propósito de reducir los cambios volumétricos asociados a la variación de humedad y teniendo en cuenta el ambiente costero en el 

que se realiza el proyecto, siempre que el proceso de fabricación lo permita la madera tendrá que presentar un grado de humedad entre el 

25 y el 30 %. En cualquier caso, este dato tendrá que estar incluido entre la documentación relativa a la madera utilizada que el Contratista 

tendrá que subministrar a la Dirección de obra. 

TRATAMIENTO 
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La madera es tratará para resistir las condiciones de su exposición a la intemperie. 

El tratamiento consistirá en una impregnación con sales tipo CFK (de cobre, 24 kg/m3) mediante exposición mínima de veinte (20) horas en 

autoclave, con alternancia de regímenes de vacío y de presión. 

El tratamiento tendrá que estar certificado por un centre con tratamiento con sello de calidad para tratar madera para uso exterior. Se 

tendrá que curar y proteger la madera con resinas. El producto específico y el procedimiento de realización tendrán que ser aprobados por 

la Dirección de obra antes de llevar a cabo cualquier construcción utilizando la madera escogida. 

Además, se realizará un acabado mediante barniz para exteriores ILVA o similar con una primera mano del barniz referencia TN23, una 

segunda mano de TN73, se procederá entonces a un cepillado de la pieza para acabar con una tercera mano de barniz referencia TN33. 

Tornillería y elementos metálicos 

Todos los elementos de tornillería, pernos, arandelas, hembras y placas de acero laminado que forman parte de les diferentes estructuras 

de madera será de acero inoxidable de designación tipo AISI 316. 

El fabricante garantirá las características mecánicas y la composición química de todos y cada uno de los elementos. Éstos no tendrán 

defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 

Es de obligado cumplimiento la normativa referida a los aceros inoxidables UNE-36-016-89. Los aceros deberán garantir les siguientes 

características: 

- Límite elástico: 2750 kp/cm2 

- Carga de rotura: 3500 – 4700 kp/cm2 

- Alargamiento: >50 % 

- Acero inoxidable 

No se admitirán tornillos que no presenten certificado de materiales. En caso de realizar algún ensayo de contraste, estas características 

se determinaran de acuerdo con la Norma UNE 36-401-81. 

Antes de empezar las soldaduras de los tornillos se homologará el procedimiento de soldadura. En este sentido, se soldarán tres pernos 

sobre chapas del mismo material y máximo grosor de los elementos reales. Es realizará un control con líquidos penetrantes que asegure 

que la soldadura no tenga grietas. De no ser así, el procedimiento de soldadura tendrá que ser corregido, y tendrán que soldarse y 

ensayarse conjuntos de tres pernos realizándose un nuevo ensayo, hasta que éste sea satisfactorio. Sobre estas pruebas es realizarán 

ensayos a tracción hasta la rotura. El procedimiento se considerará homologado si la rotura no se produce por la soldadura y el valor de 

carga de rotura es igual o superior a la nominal. Se realizará una inspección visual al 100 % de la soldadura de los tornillos: aquellos en 

que el cordón de soldadura haya resultado incompleto (>360º) tendrán que ser arreglados rellenando la parte sin soldadura con un cordón 

que tenga como mínimo una altura igual al diámetro del tornillo. 

El relleno es hará mediante un procedimiento de soldadura manual con electrodos de bajo contenido en hidrogeno. 

Las zonas del material base sobre las que se soldarán los tornillos, estarán convenientemente cepilladas y libres de óxido y calamina. 

Se realizará una inspección del 3% de todos los tornillos colocados, consistente en someterlos a un ensayo de doblado a 15º de la vertical, 

con almádena o haciendo palanca con un tubo, una vez fría la soldadura. Si falla la unión o la soldadura queda rota o agrietada, lo que se 

comprobará con líquidos penetrantes, el tornillo será sustituido. Esta inspección se realizará preferentemente en aquellos tornillos el 

cordón de los cuales presente un aspecto rugoso, poroso no brillante, o con alguna deficiencia aparente. Para cada tornillo, que no tenga 

la unión correcta, se inspeccionaran tres de nuevos. 

A las zonas donde haya un tornillo mal soldado, es dejará una superficie lisa rellenando previamente los mordiscos con electrodo de bajo 

contenido en hidrogeno. 

Es obligatorio que la protección y pintura de la estructura se ejecute después de soldar todos los tornillos. 

 

Ejecución  

La madera se utilizará para la construcción de soportes de elementos de señalización, mobiliario de madera y barandillas, según les 

indicaciones de los planos del presente Proyecto. 

 

MEDICIÓN Y ABONO  

La madera que forma parte de barandillas, postes de sustentación, etc., se medirá y abonará por unidad de rollo de las dimensiones 

especificadas realmente colocados, medidos sobre planos, y con los precios establecidos en el Cuadro de precios. 

 

 

 

Tarragona, a 29 de mayo de 2009 

Eduardo Soler García de Oteyza 
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